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INTRODUCC!ON

Orientado hacia el impuesto a la renta el pensamiento "guber
nativo en materia tributaria, hemos creído oportuno estudiar, en·
este trabajo, su repercusión e incidencia en relación a las carac
terísticas de las diferentes fuentes de rentas en- el país.

Las dificultades con que se tropieza para tratar ese tema,
desde un punto de vista que no sea el estrictamente teórico, emer
.gen de la falta de prolijas estadísticas que permitan constatar la
acción ,de. determinados gravámenes en la verificación de los 'he
chos económicos. En la numerosa bibliografía extranjera sobre
este problema, hemos comprobado únicamente su estudio teórico
y general, que utilizamos, en' cuanto se relaciona con el impuesto
sobre la renta, para enunciar en forma breve los fundamentos de
la cuestión.' Las observaciones prácticas que se hacen por excep
ción en los tratados generales corresponden, casi siempre,' a situa
ciones de hecho diferentes en absoluto de las que tienen lugar en
nuestro país, y, por consiguiente, su valor es s610 relativo para

/determinar uná posible acción del impuesto entre nosotros.
Sin embargo, hemos tratado de reunir los elementos de in

formación necesarios para dar una idea de lo que el gravamen
sobre los réditos podría significar con respecto a las diferentes
fuentes de rentas, haciendo, previamente, un estudio general sobre
el valor de las reglas teóricas que se aplican y un examen- de la
situación de- hecho que se presenta actualmente en n~estro país.



PRIMERA PARTE

Estudio general del problema

CAPITULO'!

El desarrollo de la imposición -a la renta. - Su adaptación a las condiciones
sociales, políticas y económicas de. cada país ..

La evolución de los regímenes impositivos en los Estados mo
demos ha dado lugar a la' enunciación de conceptos que encierran,
en su conjunto, nuevas ideas sobre la justicia fiscal. Estas ideas,
en que se informan actualmente los textos legales en materia im
positiva, se inspiran en la interpretación racional del principio de
la igualdad d-e los individuos ante las cargas públicas, atribuyendo
al impuesto "una misión de corrección de desigualdadeseconómi
cas, una misión' de protección, de amparo, que marca una honda
e~ólución de ideas y de reacción transformadora de }Q exis
tente" (~).

De acuerdo con esta moderna tendencia, imperante en todos
los Estados civilizados, se,ha desarrollado la, imposición a la renta
como la forma más acabada de la justicia tributaría,

Por otra parte, el desarrollo de ese impuesto se..verifica para
lelamente. al proceso de diferenciación de la renta. misma (2). La
distribución de ésta .en el conjunto social-se presenta primeramente
sin mayores diferencias individuales' o de especie, aplicándose en
tonces los impuestos reales al consumo, Pero luego, al fragmentarse
en un gran número de especies diferentes, acumulándose de manera
sumamente variable entre sus poseedores, los'; impuestos indirectos
y reales r.esultan incapaces de gravar cada una de las fracciones
de renta con la exactitud y la medida deseables; se hace Inevíta
ble, por consiguiente, un impuesto especial, de carácter esencial-

(1) Perfecto Araya, El impuesto a la renta.. Buenos Aires, tQ18, pág. 1l.
(2) Loria, La $ynthese' économique, Etude sur les loie du ·reven'l.t, :París, 5e. 1911,

págs. 210-211.' -
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mente personal, que pueda gravarla hasta en sus más recónditas
manifestaciones, y, dentro de lo' posible, en sus poseedores de
finitivos.

En consecuencia, teniendo -. según Loria - el impuesto a
la renta su origen,' o causa ·principal, en la diferenciación de la
renta misma, su introducción tiene lugar en los países más evo

-lucionados, donde elfenómeno señalado adquiere caracteres más
agudos (3).

Ahora bien,al adoptar el impuesto a la renta como tributo
capaz de realizar los propósitos de justicia mencionados más arri
ba, se impone - dice Stourm - un estudio previo de la historia
y tradiciones de cada pueblo, de sus costumbres y temperamento,
investigando "si las tendencias presentes, o eventuales de sus go
biernos hacen a esta arma fiscal suficientemente inofensiva" (4),
de manera. que las características del tributo estén en concordan
cia con el medió social y teniendo en cuenta ..:.....: como 10 observa
Leroy Beaulíeu -' "que ciertos impuestos son más peligrosos en
determinados estados de la sociedad que en otros" y "que el espí
ritu de los 'contribuyentes es diversamente impresionado por tasas
que llevan la misma denominación, según la concepción que puede
tenerse de la seguridad o instabilidad del porvenir" (5). e

De acuerdo con estos ·conceptos, cada país ha elegido una f.
forma propia de impuesto a la renta, 10 que hace imposible la
consideración de un tipo único, general. Por lo tanto, el examen
de dicho impuesto en cada país debe hacerse simultáneamente con.
el estudio de las característícas sociales, políticas y económicas
de los mismos, y sólo así podrán apreciarse $US méritos o defectos.
Preséntase, pues, ~ la cuestión del impuesto a la renta, con un ca-
rácter exclusivamente 'local en cuanto a "la forma que. se le' debe

. dar, según el ambiente en que ha de ser aplicado, .

(3) "... de ahí el hecho que, mientras en Inglaterra y en Prusia' está en vigor' desde
hace mucho tiempo, en Rusia los proyectos: de impuesto sobre .Ia renta no aparecen sino en
nuestros días y que el impuesto sobre la renta introducido por.la fuerza en la India por el
gobierno inglés en 1886, debió someterse a exenciones y deformaciones que lo alejan de su
tipo normal". Loría, obr. cit., pág. 211. . . . .

(4) Stourm, Sietémee generaux d'impots, París, 10!!- -edíc. 1905, pág. 220: '.
(5-) Leroy Beaulieu, Paul, Cit. por Stourm,' obr. "cit., pág. 217 (nota).
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CAPITULO 11

Los. efecioe económicos de l08 impue8to8..; repercu8ión e incidencia. - Las con
clusiones generales; su valor puramente tendencial.

Aunque se considere una determinada forma de. impuesto que
responda exactamente a las caracteristícas sociales, económicas y
políticas 'de un pueblo, su adopción no deja de producir las pertur
baciones resultantes. de la alteración del equílíbrio económico, del
cual el impuesto es uno de los términos, preexistente a la .íntro...
ducción de éste. Se pasará a otra situación de equilibrio en la
cual se establecerán nuevas, relaciones entre los diversos elem.entos
de que está constituído el mecanismo de la. vida económica (6).'

Estos efectos, producidos por el advenímiento del impuesto,
son numerosos y complícadísimos. Originan una profunda trans
formación en la repartición de la carga tributaria 'dispuesta por
el legislador. .

El fenómeno, pues, de suyo complejo, sólo se ha estudiado en
sus manifestaciones más visibles y próximas a las variaciones 'que
el impuesto produce en el equilibrio, económico anterior al estable
cimiento del mismo. Algunos autores, al estudiar el' problema de
la repercusión e incidencia de los impuestos; sostienen la imposi
bilidad para' el legislador Ide conocer a priori la efectiva reparti
cióndel tributo (1) ; otros entienden que se puede determinar una
distribución justa en la repartición efectiva del tributo. Es claro
que no puede sostenerse en forma' absoluta una u otra opinión,
porque la complejidad de los factores que intervienen en el orde
namiento económico impide, naturalmente', la enunciación de leyes
rigurosas aplicables a distintos países o en distintas épocas de su
evolución: pero, no P9r eso debe excluirse la posibilidad de que,
mediante un estudio detenido del problema considerado en su abs-

(6) 'I'angorra, Trattato di scienea della finanza, Milán, 1915, t. 1, pág. 849.
(7) Leroy Beaulieu se pronuncia en este sentido. Considera el problema de la reper

cusión e incidencia del impuesto como uno de los más importantes de la ciencia financiera
y seguramente de los más interesantes para estudiar si se pudiera llegar, por reglas gene
rales, a una suficiente certeza y precisión. Desgraciadamente - agrega - no es este el
caso, a pesar de todo lo que se haya escrito con una rara sutileza .sobre éstas materias. Las
r~glas dadas se revelan falsas' en su aplicación, toda vez que la repercusión e incidencia
de un mismo impuesto se manifíesta de diversa manera en dos países diferentes, según el
grado de - progreso de los mismos, el período de su evolución, etc. Traité de la science des
finances, t. 1, págs. 921 y siguientes. '
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tracción teórica, se lleguen a establecer reglas generales suscepti
bles de ser aplicadas a los diferentes casos concretos, teniendo en
cuenta los elementos de hecho particulares a cada uno de ellos.
Es menester no descuidar estos últimos porque las leyes que se
obtengan serán siempre el resultado de meras construcciones ~ló

gícas o previsiones teóricas dotadas de una probabilidad más o
menos grande de tener un. cierto contenido de verdad, ya que se
trata de simples "abstracciones del pensamiento que consideran
la acción de ciertas fuerzas propulsoras de la actividad humana
como si fueran 'las únicas y suficientes determinantes de los fenó
menos económicos" -(8) •

Ciertos autores admiten la existencia de- leyes de la repercu
sión e incidencia de los impuestos, pero, ante la dificultad del
problema, afirman la imposibilidad de descubrirlas, estimando que
es inútil preocuparse ya que todo impuesto termina por pesar so
bre los que pueden soportarlo y proporcionalmente a. sus facul
tades; alguno trata, en efecto, de hacerlo caer sobre el.vecino ; sin
'embargo, el equilibrio al fin se establece y si, a pesar de sus es
fuerzos, un individuo es gravado en demasía, tratará de eludir el
impuesto cambiando sus actividades (9). Canard, Thiers y Stein
sostienen, una teoría verdaderametne curiosa por las conclusiones
a que conduce. Según ella, el' impuesto, a la larga, cualesquiera
que sean sus' modalidades, se difundirá siempre" de la misma ma
nera entre el pueblo. Sería, pues, inútil preocuparse de la' justicia
fiscal, de la adaptación del 'impuesto a las facultades contributivas
de cada uno. Esta adaptación se haría por sí misma y de manera
siempre igual. Truchy observa .a este respecto que, de considerarse
exacta esa afirmación, todas las teorías fiscales serían inútiles,
pues no importaría que el impuesto fuera bueno 0. malo una vez
hecha su difusión; la antigüedad ,del mismo haría su propia
bondad (10).

Por otra parte, Seligman considera errónea esta teoría en
cuanto ella no hace ninguna distinción entre el consumo produc
tivo y el consumo improductivo. Si todo contribuyente fuera un
productor que pagara el impuesto solamente sobre aquello de que

(8) Griziotti, Le imposte s1,t,gli incrementi di valore nei ~apitali e eulle rendite nei red.
diti~ Caserta, 1912, pág. 166. . ,

,(9) Jeze critica esa tesis considerando su' punto de partida inadmisible: la dificultad
del problema no es' una razón para no buscar su solución.

(10) 'I'ruchy, Cours d'économie politiqueo París, t. 11, pág. 293:
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se sirve en vista de una producción ulterior, esta teoría podría
ser verdadera en una cierta medida. Pero muchos consumen, en

- mayoro menor grado.vsin ninguna idea de producción, y es para
éstos que no se verifica la repartición del tributo tal como -lo
'índica la teoría, ya que la repercusión no se produce en este
caso (11).

En realidad el origen del fenómeno se encuentra - como ya
lo han admitido la mayoría de los autores - en la ley de la" oferta
y la demanda, El deseo de eludir el impuesto sé produce cuando
éste aumenta el costo de producción, mediante una modificación
de la relación de cambio antes existente, o sea con una variación
en la demanda '0 en la oferta de las mercancías gravadas por el
nuevo impuesto (12).

Siendo el Impuesto una cuota de costo de producción, repre
senta uria disminución de la remuneración de ésta, y la modifica
ción en la conducta económica de los contribuyentes fijados por
la leyes originada por la variación del valor subjetivo de los
bienes de los cuales se toma el impuesto, con lo cual se reduce el
número de necesidades satisfechas (13).

Las leyes que se han deducido de acuerdo a esta teoría se
refieren, pues, á la acción ,de la mayor o menor elasticidad (o ri
gidez) de la oferta y de la demanda sobre la dirección del tributo
en los distintos casos que se examinan.

Sin "embargo, debe advertirse que estas conclusiones - como
lo observa Griziottí ~ no son el resultado de la observación de
los hechos y no habrían podido serlo por cuanto la experiencia
ya ha demostrado que con ese método no se llega a la. deducción
de las consecuencias prácticas derivantes de la introducción. "del
nuevo impuesto (14-). En. la modificación de la. dirección de las
acciones económicas participan circunstancias y fuerzas de impor
tancia y naturaleza distintas, entre las cuales se encuentran fac
tores económicos - como la variación de los precios de los pro
ductos y servicios personales'- elementos éticos, políticos y
sociales que influyen en forma contraria al interés puramente
económico según la tradición, la moda, eltemperamento ; factores

, (11) Seligman, Théorie de la répercu?sion et de l'incidence de l'impot. París, 1910,
págs. 512 y siguientes.

(12) Flora, ManuaZ de ciencia de la hacienda. Madrid, 1918, t. 1, pág. 369.
(13) Flora, Obr. cit., t. 1, pág. 370.
(14) Griziotti cita el fracaso de las encuestas públicas y privadas realizadas en Ale

mania con el fin de determinar los efectos de un" nuevo impuesto sobre los Incrementos del
valor del suelo. Obr. cit., pág. 167. '.
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todos que difícilmente podrán interpretarse. Preséntase, pues, -la.
realidad como un conjunto de, "eleme:ntos de naturaleza variada,
muchos' de los cuales se anulan recíprocamente; frente a ellos un
impuesto es de, un valor 'tap ínfimo, en muchos, casos; que ·su~·

efectos económicos no pueden constatarse de la "manifestación de
los hechos. . " "

Por lo tanto, ,el problema ,de la repercusión e incidencia, del
impuesto, a los efectos de la determinación de las leyes 'generales,
debe considerarse, como ya. hemos dicho, en su abstracción lógica,
aislando el factor económico entre todos aquéllos que influyen so
bre la marcha. delos fenómenos que preceden, siguen o acompañan
a la renta sujeta' a tributo. Pero, corno la importancia del factor
económico varía según los casos, las conclusiones a que se llega

I

tendrán un valor meramente tendencial, 'es decir, que indicará
genéricamente la dirección' que ,un nuevo, impuesto sobre las rentas
puede imprimir en, el desarrollo de los fenémenoseconómicos (19) .

Este es e¡ verdadero grado de certeza que- debe" asignarse a las re
glas generales que se deducen del examen· teórico de'-la cuestión.

(15) Griziotti, Obr. cit.,· pág, 16,9.

-----------------~-------'-----~~~-'---~~-,---~~---------- ,



CAPITULO 111

Evolución del concepto teórico relativo a la repercusión e' imcuienoia del im
puesto a la renta. - Influencia de es-te impuesto en el libre movimiento
de 'los capitales. - Su acción económica, base principal en la determina
ción de las normas legales. - El imqnceeto a la renta y las fuerzas pro
ductt¿vas•.

El fundamento de la- teoría de la repercusión e incidencia de
los impuestos se encuentra, de acuerdo a lo expuesto en el capítulo
precedente, en la ley de la oferta y la demanda. El fenómeno que
estudia está, pues, íntimamente relacionado con el desarrollo de
la economía _de cambio (16). Según esto, no existiría traslación
en los impuestos 'que no influyen directamente sobre la oferta o la
demanda, como ser los impuestos sobre la renta o sobre el patri
monio. Pero .esta conclusión a que' llega la teoría tradicional se
refiere - como dice Griziotti - a" la consideración de un caso en
teramente excépcional o corresponde a- una concepción. completa
mente artificial del mercado y de 'la oferta económica de bienes.
No es posible sostener, en manera general y absoluta, que la oferta
de capitales aumentados de valor sea fija en el esp-acio y en el
tiempo, de tal suerte que después de la, introducción de un nuevo
tributo sobre la renta los precios de ciertos bienes no sean (sus
ceptibles de aumentarse ulteriormente. Por eso se ha abandonado
esta manera de encarar el Problema, constatándose cómo se dejan
de lado determinados cálculos ¡de conveniencia con las variaciones
de los atractivos que ha producido el nuevo impuesto, modífícán
dose así la afluencia de los capitales hacia las distintas inversio
nes hasta ve-rificarse las nuevas condiciones de equilibrio en el
mercado.

Un ejemplo claro de la mencionada influencia que la intro...
ducción del impuesto a las rentas puede ejercer eri las corrientes
de capitales, loofrece el caso típico de las construcciones para
habitación, considerado por Gríziottí, en Italia, y análogo a nues-

(16) F'lora, Obr. cít., pá~. 368•.
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tro problema actual de la vivienda (11). Dicho autor ha observa
do, en las ciudades más importantes sobre todo, un continuo au
mento del valor de los terrenos, de las casas y de los alquileres;
las altas ganancias de 'los propietarios y de los-especuladores en la
compra y venta de edificios; y, por último, la escasez de casas
frente a las necesidades de la creciente población. Griziotti no
considera justificado este desequilibrio entre demanda y oferta
por el hecho de un aumento de la población en medida mayor que
la disponibilidad o aumentabilidad de bienes y servicios. necesarios
para producir en el mercado una mayor oferta de casas. En rea
lidad, la dificultad ,de aumentar en breve tiempo el número de
obreros y la cantidad de materiales necesarios' es la causa que
puede explicar la escasez de habitación y el aume-nto exorbitante
de los alquileres. La escasez. de casas frente al necesario -puede
decirse que depende principalmente del hecho que los alquileres no
son bastante elevados como para estimular más rápidamente a la
construcción, y el motivo principal de la dificultad de elevar .más
aun el precio de la locación resulta de que' las condiciones eco
nómicas de la población no son tales como para permitir nuevos
aumentos. Las ganancias realizadas mientras tanto en el mercado
son obtenidas por aquéllos que han edificado en época en que los
terrenos, los materiales, la mano de obra, etc., costaban menos y
los alquileres eran más moderados, o también por aquéllos que
modernizaron sus .casas de acuerdo a los gustos Id~ la población, o
que aprovecharon la ocasión ,de comprar y ve-nder sus inmuebles
en condiciones excepcionalmente favorables. La perspectiva de
poder realizar ganancias en el futuro a consecuencia de un au-.
mento progresivo de los alquileres, .de los precios de los terrenos
y de los edificios ejerce, especialmente en determinados perío
dos, un cierto atractivo sobre aquéllos que: se encuentran en el
límite de la conveniencia de dirigir sus capitales hacía la: .adquí
sición de terrenos para edificar o hacia la construcción de nuevas
casas y que sólo en vista de probables aumentos de la .población y
¡del desarrollo de .cíertas circunscripciones urbanas se deciden a
llevar a cabo estas Inversiones ·de capital. Pues bien, el nuevo
impuesto, al 'absorber parte de estas rentas, disminuyendo las ga
nancias, puede ser suficiente causa para cambiar, en todo o.... en.
parte; la conveniencia de estas inversiones, con lo cual se reduciría

(17) Griziotti, Obr. cit., pág. 175.
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la velocidad de la afluencia de los ·capitales hacia nuevas construc
ciones. Por consiguiente, la introducción (o abolición)" del ím
'puesto sobre estas rentas, tiene por consecuencia disminuir (o au
mentar) la cantidadde terreno <:lue será edificada,

El proceso descripto se relaciona con la repartición defini
tivade la carga del impuesto sobre esta clase de rentas y ya
veremos más adelante, al estudiar la repercusión e incidencia del
impuesto sobre la renta .de los bienes raíces, en qué casos puede
verificarse la repercusión y cuáles son las disposiciones -que pue
den evitarla en interés de cierta clase de locatarios que no deben
ser incididos en virtud de su' inféríoridad económica,

Se ve, pues, cómo pueden producirse modificaciones notables
en el libre movimiento de los capitales por la acción de u~ im
puesto sobre las rentas. Se impone, por lo tanto, el estudio previo
de que se ha hablado anteriormente, sobre las condiciones econó
micas, políticas y sociales ¡del medio 'en que se ha de aplicar, cal
culando sus posibles consecuencias antes de establecerlo, A me
nudo la repartición del impuesto que se determina en la ley no
responde a esas condiciones, y entonces, actuando fuerzas econó
micas diversas al 'sistema legal, quedan desvirtuados los objetivos
tenidos en vista por el legislador, transformándose PO! completo
la dístribucíón efectiva de la ..carga tributaria y acentuándose el
carácter injusto ydeslgual del impuesto. Por otra parte, debe
tenerse en cuenta que, de acuerdo a 10 expresado en el capítulo 1, .
citando a Loria, él desarrollo del impuesto a la renta se verifica
paralelamente al.proceso de diferenciación de la renta. misma, Su
aplicación, por 10 tanto, tiene lugar en mayor escala en los países
más evolucionados. En los que todavía no han alcanzado tan alto
grado de evolución, se observa, al investigar el origen de la renta
imponible, que ella emana ,de un número reducido de fuentes, prin
cipalmente de la agricultura, ganadería o industrias derivadas y
comercio relacionado con esas actividades. Las otras industrias,
si existen, están en sus comienzos y su desarrollo limitado impide
un perfeccionamiento técnico capaz de determinar costos bajos.
Por estas razones es conveniente limitar la imposición de la
renta a aquellas fuentes que se consideran consolidadas, dejan
do para el futuro, o gravando con menor intensidad, las indus
trias' que se desarrollan hasta tanto adquieran caracteres de se
guridad en sus rendimientos. De otra manera, la. aplicación de
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un impuesto a las rentas sin las limitaciones indicadas'en el me
dio considerado, constituiría un impedimento para su desarrollo
ulterior por la acción del gravamen sobre las industrias, en for
mación. Como dice Flora, los iniciadores de éstas quedarían des
concertados ante la intervención de fuerzas que ignoraban o ha
bían excluído de sus cálculos, fuerzas que cambian el estado del
mercado, modifican la distribución de la riqueza y alteran los
precios,

Es de todo punto de vista necesario, pues, que se tenga en
cuenta la acción económica del impuesto al determinar las nor
mas legales del mismo, procurando por todos los medios conocer
su posible influencia sobre los factores de la producción para evi
tar, mediante las disposiciones del caso, que sea impedido el des
envolvimiento económico del país. . 11'

Antes de terminar con esta primera parte de .caráeter gene
ral, conviene hacer referencia a ciertas consideraciones que se ha ..
cen con respecto a los efectos que la imposición a la renta tiene
sobre las fuerzas productivas, a fin de dejar establecido su ver
dadero alcance.

En efecto, considerando primero la cuestión desde el punto
de vista de los impuestos sobre artículos de primera. necesidad,
una de las principales, objeciones que a éstos se hacen es que pro
vocan una disminución del. consumo necesario de la clase obrera,
COl). el consiguiente debilitamiento físico de cada individuo, val
debilitar así la fuerza de trabajo deprímese la producción ({S).

No solamente - afirma. Pierson - una alimentación defec
tuosa es una consecuencia, sino que, al mismo tiempo es, una causa
de la tasa poco elevada de los salarios, pues el salario es en gran.
parte dete-rminado por la calidad y la cantidad de la, producción
ldel obrero.

Debe hacerse - pregunta' el mismo autor - un razonamiento
análogo con. respecto a los impuestos 'que traban la formación efe
capitales. El poder productivo de un, pueblo depende no' solamente
de las fuerzas físicas, sino también del conjunto de los medios de
producción de que dispone'.. Todo 10 que demora el aumento de
este último factor debe ser, por lo tanto, nocivo- a la prosperidad
general como lo es la exagerada ímposición del consumo necesa-
.río. Encuéntrase basada esta afirn:~ción e~ el hecho de que para

(18) Píerson, Le8 revenU8- de l'Etat, París, 1913, pág. 54 y siguientes.
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los poseedores de grandes rentas la aplicación que se les- hace de
un gravamen más fuerte de ninguna manera -significa 'restricción
de sus gastos suntuarios, sino menor creación de capital; quiere
decirse que tales contribuyentes extraen' el importe del tributo de
lo que les queda, una vez satisfechas sus' necesidades sin restric
ción alguna (19). Resulta .de elló que son perjudiciales los tipos'
demasiado elevados que gravan las grandes rentas, porque alcanzan
directamente a las fortunas que las producen.

Ciertas tendencias sociales preconizan la implantación 'de un
impuesto sobre las rentas, cuya tasa progresiva alcanzara porcen
tajes elevados para las grandes rentas, pensándose que en esta for
ma se mejoraría la situación de las clases obreras. Pero no debe
olvidarse que el 'aumenta de los salarios es acelerado por la multi
plicación de los medios de producción, ,y, por consiguiente, todo
lo que impide esta multiplicación tiene una influencia desfavora
ble' sobre los salarios. De esta m~nera, un pesado impuesto sobre
las grandes rentas vendría a tener, en último análisis, el mismo
efecto sobre las clases pobres que un moderado impuesto sobre los
salarios. Esta tesis puede demostrarse en la medida en que ~e

pueda probar que los ricos restrinjan sus inversiones en un monto
igual o menor que el de la carga fiscal que les es impuesta'. Al
deducir esta conclusión Pierson advierte que de allí no debe se
guirse que la total exención de las clases muy ricas resulte bene
ficíosa para las clases pobres, pues ~ ello se oponen diversas razo
nes. Cuanto menos se exija de los contribuyentes ricos, más nece
sario será acudir a las clases inferiores y como éstas son las más
numerosas, los efectos, sobre la formación de capitales se verifican
con igual o mayor intens-idad: "El rico - dice el citado autor 
que imputa el impuesto 'sobre sus economías obra así porque no
quiere limitar sus otros gastos ; el pobre procede de la misma ma
nera porque no puede limitar sus otros desembolsos; pero, por lo
-que concierne al acrecentamiento de los medios de producción, él
resultado es el mismo en los dos casos.

Por otra parte, la influencia desfavorable ejercida sobre la
producción por una imposición moderada de las grandes rentas

.no puede nunca llainarse una influencia directa, sino simplemente

(19) Esta restricción tal vez se verifique con' alguna proporción al aplicar ciertos
. impuestos que existen en los países europeos, como los, que gravan gastos superfluos, ser-

vidumbre, automóviles, caballos, etc. -,
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una influencia mediata. Pero,' si la regla ,d~ .que el Estado no
debe trabar la 'producción mediante los impuestos se concibiera
de una manera tan amplia. como para tener en cuenta en esta ma
teria toda acción diferida, o posible, de un impuesto, no se podría
casi indicar uno &010 que no violara esa regla. Cuando se habla del
perjuicio a la producción se piensa, sobre todo, 'en los inconvé
nientes directos, en el ataque al capital mismo, haciendo desven
tajoso el uso económicamente más deseable de ciertos medios de
producción. .



SEGUNDA PARTE'

Introducción al estudio particular del problema

CAPITULO UNICO

.Características generales del régimen impositivo argentino. - Falta de equi
dad en la distribución def~niti'va de la carga tributaria. - Su corrección
mediante el impuesto a la renta. - La evolución en los Estados Unidos.
- Proyectos argentinos.

. '-

Los autores.val tratar la evolución d'e10s sistemas tributarios,
establecen que la dirección que ella sigue, en general, consiste en
el pase de la imposición real indirecta hacía la imposición perso
nal directa, con las' consiguientes transformaciones graduales de
un estado a otro. Ya hemos dicho que esta evolución se produce
en virtud de las necesidades económicas, políticas y sociales de
cada época y en cada pueblo.

En nuestro país, a pesar de haber experimentado en su cons
titución económica, política y social" una. apreciable transforma

. ción el sistema impositivo se halla todavía en lo que podría
llamarse período primario de su evolución.

Trataremos de demostrar aquí, con la base' de los hechos re
flejados en los datos estadísticos, la falta de 'equidad que resulta
de la actual incidencia de los impuestos que constituyen la base del
sistema impositivo argentino. .

Si se comparan las cifras de los recursos' de la Nación pro
venientes de derechos de aduana e impuestos internos con el total

. .de los gastos públicos, se verá que éstos son cubiertos en un ele
vado porcentaje por aquéllos, porcentaje que en el afio .1913 (año
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normal) es del 64 %'.. Durante los años anormales de la guerra la
proporción desciende por razones de todos conocidas, siendo, en'
parte, compensada esa .dísmínucíón por el Impuesto a..la exporta
cíón.. En los últimos años' aumenta nuevamente, como puede ob
servarse en el cuadro que sigue:

Años Total de los gastos Monto de 'los derechos de Proporción
de la Nación aduana, e imp. internos %

1909 ?92.261.700 196.394.706.50 50
1910 411.245.297 222.3'04.017.69 54
1911 416.621.067 229.569:789.86 55
1912 404.154.866 247.025.043.38 61
191'3 403.438.978 259 .'498.0'77 .59 64
1914 419.639.608 169.,777.445.33 40
1915 399.928.985 154.915.876.07 39
1916 374.645.598 162.798.062.24 43
1917 389.571.152 157.805.438.98 41
1918 421 . 05

13

. 107 156.09'9.043.44 37
1919 421.910.636 192.174.784.69 45
1920 487_~ 805.193 253 .938 .009..44 52
1921 560.303.328 250.641.992.24 45

, t

1922 614.461.366 274.853.704.57 45,

19~3 628'.802.000 . 349.827.057.73 . 56

1924 576.194.066 351.475.864.07 61

Como lo expresara el doctor Salvador Oría, tales hechos acu
san un estado de perturbación en nuestro régimen rentístico, no
sólo porque tal predominio de los impuestos indirectos re-percute
pesadamente sobre las clases menos adineradas, sino por el peligro
que entraña para el fisco, basado principalmente en la renta adua-'
nera, la eventualidad de una reducción-de ésta ocasionada por fac
tores ajenos al país (1).

La falta de equidad que semejante sistema de impuestos in
directos representa con respecto' a la capacidad contributiva de las
personas gravadas, queda en evidencia siguiendo el método adop
tado por Gauthier (2) para demostrar el mismo hecho en el sis
tema fiscal francés. En!efecto, según un estudio realizado por el in-

(1) Revista' de economía argentina, año 1918, t: 1, pág. 305' (conferencia del 17 de
septiembre de 1918 en el 'salón de -actos públicos de la Facultad de Ciencias Econémícas.) ,

(2·) Gauthier, La réiorme f'iscale par l'impot sur le reuenu, París, 19Q8, ,págs. 23 y aígtes.
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geníero Alejandro E. Bunge (3), el número ·de personas imponibles
existent.es en la. República es de 3.182.345 que gozan de una renta
aproximada de 5.400'1000.000 de pesos moneda naciohal. Estos COJ;l

tribuyentes se' dividen en' categorías, de acuerdo a la importancia.
de eu renta Individual, en la forma que indican las dos primeras
columnas del cuadro inserto más adelante. Ahora. bien, el total
de impuestos indirectos pagados por todas esas categorías de -per
sonas importa 405.039.367.07 pesos moneda nacional (4)', o ·sea 'un
término medio de $ 127.27 cada contribuyerite. Con estos datos
se' puede fácilmente compar-ar el monto total de las rentas perci
bidas por una .categoría cualquiera con .la suma de los impuestos
indirectos que ella soporta, deduciendo la tasá media. del grava
men, que, para la categoría considerada., representa. el impuesto
indirecto en relación a la renta que percibe en su totalidad, o lo
que es lo 'mismo, el promedio de impuestos' indirectos que corres
ponde a. cada contribuyente en relación a su renta individual.

Procediendo de igual manera con todas las categorías de ren
tas, quedará formado el cuadro siguiente:

'(3) Revista de eeonomia a·rgentina, año 1918, t. 1, pág. 371 (disertación del 26 de
noviembre de 1918 en el salón de actos 'públicos del Museo Social. Argentino).

(4) Esta cifra comprende los impuestos indirectos recaudados por la Nación (año 1924)
y por las Provincias y Municipios, estos últimos de años anteriores, dada la dificultad de
establecer su monto para el 'año próxim,o pasado. '
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Cómo se ve, pues, la. tasa del impuesto indirecto pagadopor
cada una de las quince categorías de personas que figuran en' el
cuadro varía de 0.08 % 'a 14 %, resultando que los contribuyentes
con rentas inferiores a 1.0QO pesos son gravados, en relación a su
renta, en una proporción 175 veces mayor que la que corresponde
a los poseedores de rentas superiores a 100.000 pesos. La falta
de equidad subsiste aún admitiendo que los que- tienen rentas rne
nores de 1.000 pesos paguen menos del término medio considerado
{le $ 127.27 Y que los poseedores de rentas superiores a 100.000·
pesos paguen dos, tres, cuatro veces más de ese término medio.

De manera que la tasa del impuesto indirecto varía para cada
categoría y esta variación se, produce, en general, en 'el mismo
sentido: disminuye a medida que asciende la escala. de' las rentas
percibidas.. Es, por consiguiente, inversamente progresiva, resul
tando más. pesada cuanto más se acerca a los contribuyentes me
nos ricos. Su Influencia es decisiva dentro del sistema fiscal ar
gentino, dado que constituyen la mayor parte del mismo, conside
rando en conjunto los recursos de la Nación, las Provincias y los
Municipios; según resulta del siguiente cuadro:

Nacionales Prov. y Munic. Prop.
Recursos

1°(0 1%
Totales total

Monto Monto :
%

Indirectos . • • . . • . - 259.490.904 81 53.563.503 24 303.054.407 57

Directos •..•.... 11.457.795 4 88.658.604 40 100.116.-399 19

Rem une ración

servo adm. rend.

dominio privo etc. 48.909.587 15 80.235.936 36 129.145.. 523 24:

319.858.286 222.458.043 532.316.329

Se destacan así los graves defectos de nuestro sistema. imposi
tivo, del cual podemos decir lo que a propósito de las rentas de la
Nación manifestara el profesor Gaston Jeze ; no sólo "carece de
elasticidad, sino que también está en contradicción con el ideal
de justicia que prevalece en los Estados democráticos. En con
junto y en los detalles es antidemocrático. Los impuestos de con
sumo cargan pesádamente sobre las clases más pobres de la, Na-
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eíón' (5)'. El mismo profesor manifiesta su extrañeza, por el hecho
de que las rentas de los capitales mobiliarios no estén todavía. su
jetas a impuesto, lo cual - dice - constituye una anomalía de
la que no se encontrarán muchos ejemplos en los grandes Estados
modernos.. .'

Hemos visto en el último cuadro que los Impuestos directos
constituyen la mayor parte de los recursos provinciales, aunque
ese predominio no es tan grande como para compensar el exceso
de los indirectos en el orden nacional, sobre todo si se tiene en
cuenta la situación actual en que existen nuevos gravámenes pro
vinciales sobre consumos ya gravados por la Nación. La, Memoria
del Departamento de Hacienda correspondiente al año 1924 atri
buye en primer término a la superposición tributaria la disminu
ción habida en ese año en. la recaudación de impuestos internos.
Al mismo hecho alude el informe elevado .al Ministro de Hacienda
por el Administrador General de Impuestos Internos de la, Nación,
doctor Diógenes Taboada, el 5 de agosto de 1925. "Día a.día -:- dice,
- aumentan los inconvenientes de. todo orden que trae aparejada
la doble imposición, porque no sólo ocurre el caso de que, se grave
exclusivamente el consumo, o la producción y el consumo, como
ocurre en algunas provincias (Tucumán, Mendoza, San Juan, Salta
y Jujuy), sino que hay provincias, como Santiago del Estero y ..
Catamarca, qué autorizan' 'a sus municipalidades para imponer
también impuestos de la misma. naturaleza. Estas últimas han .re
caudado durante el año 1924, 74.235.81 pesos moneda nacional en
concepto de impuestos municipales". En el afio 1924 las ,provin
cias recaudaron por impuestos internos 52.498.912,22 pesos mo
neda nacional, suma. que representa el 22.44 % del monto total a
que alcanzan los presupuestos de gastos provinciales que es de
233.937.127,95.pesos moneda nacional. .Ese porcentaje varía des
de -el 2.80 % para Catamarca al 89.13 % que corresponde a Men
doza, como puede apreciarse en el cuadro que va a continua.ción:

(5) Jeze, Las finanzas públicas de la. República Argentina. Buenos Aires, ~923.
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Presupuesto anual de gas-tos de las Prooincias y recaudación en
concepto de impuestos que inciden productoe y, merauierias

ya araocuiae por la Nación (6)

Provincias

Buenos Aires
Santa Fe ...
Entre Ríos
Corrientes.
Córdoba .
San Luis ..
Tucumán ..
Sgo, del Estero .
Mendoza ..
San Juan.
Catamarca .
La Rioja .....
Salta. . .
Jujuy ~

Pr~sup. de gastos

107.402.533.55
31.660.390.92
12.137.261.40
6.365.231.95

28.140.311.43
2.019.160.00'

13.715.159.30
5.330.510.0'0

13.524.570.00
7.249.000.00

741.748.00
699.200.00

2.506.805.00
2.445.246.40

~33.937.127.95

Rec~udado en 1924

15.108.430-.47
6.421.215.48
2.325.29Ó.83

452.659.04
4.397.075.00

419 .-922. 80
5.34:0.596.02

771.982.91
12.055.223.58
2.038.277.27

20.786.22
35.279.62

1.029.457.00
2.082.715.98

52.·498.912.22

O/o
14.06
20.28
18.42

. 7.11
15'.62
20.79
38.92
14.48
89.13
28.11

2.80
5.04

. 41.06
85.17

22.44

Ahora bien, como complemento indispensable de las observa
ciones hechas hasta ahora en este capítulo conviene citar los por
centajes obtenidos por el ingeniero Bunge al relacionar las rentas
fiscales con la renta y el patrimonio nacionales en comparación con
los que corresponden a algunos de Ios países extranjeros- más ade-.
lantados: ~

(7)

Estados IRenta nacional IRe~tas fiscales
al año naco prov. mun. Relacfón

Argentina ••• " •.••• " .•••••.•..••
Alemania •-•• " • " .." •••••••••••••.•
francia ••••••••••• " ••••••••••••
Inglaterra" " •••.••• "••••••• " ••••

mill. $ m/n.

5.400
23.575
11,,365
21.120

. $ m/n.

541.526.776
4.903.600.000
2.803.252.100
4.150.344'-015'

0/0

10J02

20,80
~4,67

.19,67

(6) Revista de economía argentina, NQ 87, septiembre 1925, pág. 194 y s'igtes,
(7) Las cifras íncluídas en este cuadro, correspondientes a la Argentina, fueron, obtenidas

por el ingeniero Bunge mediante su investigación personal (Riq~te~a y' renta de la Argentina,
su distribucion y su capacidad contributiva, Buenos Aires, 1917) 'considerando renta nacional
la suma de todas' las rentas' individuales del trabajo, del capital y de estos dos factores aso
ciados;' la renta de Alemania es la calculada por Helfferich; la de Francia, según cómputos
de Edmond 'I'hery, y la de Inglaterra, según Ohíozza Money, datos referidos a los años
anteríores :a. la. guerra..
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(8)

Patrimonio nac, Rentas fiscales
Estados Relación

Año I Monto .Áfio Monto

mill. $ m/n. i m/n. %

Argentina •.... 1916 32.656 1916, 541.526.776 1,65

Alemania .... 1908 196'.f78 1908 4.656.528.600 2,37

froncia ....•. 1908 130.454 1908 ,2'.622.125.400 2,01

Inglaterra •... 1908 157.657 1910 4.150.344.015 2,63

Los datos incluidos en los dos cuadros anteriores que corres- .
ponden a la República Argentina se refieren al, año 1916. En la
actualidad la situación cambia completamente si se considera que
desde el aRO 1916 hasta 1923 los gastos nacionales, provinciales y
municipales se han elevado en un 60 %, más o menos, notándose
sólo en el orden nacional alguna disminución en los gastos del afio
próximo pasado, y no es posible suponer un aumento parecido 'en
los montos de la renta y patrimonio nacionales. Por lo que con
cierne a la comparación con otros' países extranjeros, sería difícil
establecer proporciones que valgan actualmente, pero lo cierto es
que la tendencia predominante en esos países es de dismínuír sus
'presupuestos, tendencia que se manifiesta en forma. notable en
Gran Bretaña, donde una vez terminada la guerra se redujo casi
en UIl 50 % el presupuesto de gastos, y lo mismo en los Estados
Unidos, cuyo presidente, ~r. Coolidge, cumpliendo con ló que se
propusiera .~l iniciar su período presidencial, ha. economizado en
su primer presupuesto alrededor de 200 millones de dólares, anun
ciándose que esta suma se elevará próximamente a 500 millones
de dólares.

En virtud, pues, de la defectuosa repartíeíón definitiva de
los principales tributos de nuestro sistema fiscal, que tienen su
incidencia primaria sobre el consumo y las subsistencias, ydadas
las proporciones que los gastos públicos asumen, se impone la ne-

(8) La riqueza nacional que en ese cuadro' se considera - dice el ingeniero Bunge 
es la suma de todos los bienes Individuales y colectivos de propiedad privada o pública,
según cálculos de economistas o entidades administrativas autorizadas.
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cesidad de moderar estos últimos y de substituir aquéllos por
una imposición más equitativa.

Con objeto de normalizar situaciones parecidas se ha produ
cido en la mayor parte de los grandes Estados un movimiento
intenso en favor de la imposición a la renta. Nuestro país no ha
escapado a este movimiento general y no podía ser ,de otro modo
si se tiene en cuenta que las causas determinantes de la renova
ción en materia fiscal adqu-ieren aquí las características agudas
que hemos visto precedentemente. El problema del impuesto a 'la
renta se presenta --- dice Jeze - como una cuestión de .moral, una
cuestión 'de justicia social y por estas razones no puede elu-
dirse (9). '

Seligman, al referirse a la situación en los Estados Unidos
antes de la reforma de 1913, dice que "la carga del impuesto era
repartida con una gran ínjustícía, las clases más ricas soportaban
una parte cada vez más débil ·de los gastos públicos" (10), térmi
nos que expresan claramente una situación más o menos análoga
a la nuestra actualmente. En efecto, en ese país, como en el nues
tro, los contribuyentes tienen que pagar impuestos al gobierno
nacional, al Estado particular del cual forman parte y a las autori
dades locales. Aparentemente, antes de 1913, las distintas clases
sociales eran equitativamente gravadas por el conjunto de los im
puestos. Si los impuestos federales pesaban más fuertemente
sobre las clases pobres, pues eran -exclusivamente impuestos sobre
los consumos (aduanas, excises), su acción parecía ser neutrali
zada por los impuestos de los Estados y los locales que eran prin
cipalmente impuestos sobre el capital y sobre las sociedades (ge
neral propertu tax, corporations taées, impuestos sobre las suce
siones) ; de manera. que aquí la carga pesaba casi exclusivamente
sobre las clases ricas. Pero este equilibrio no existía sino HU apa
riencia, porque el impuesto general sobre el capital (general pro
perty tax) produjo los más desastrosos resultados, pues la' mayor
parte de 10'8 valores mobiliarios escapaban al impuesto, de tal,
manera que las clases de .mayor capacidad contributiva no sopor
taban su parte correspondiente de las cargas públicas. Hubo que
suprimir la gen.eral property ia» estableciendo en cambio el im
puesto sobre la renta, capaz de corregir las desigualdades se
ñaladas.

(9) Reuue de eeience et de législation financiéres, 12e. année, 1914, pág. 11,
(10) Selígman, L'impot sur le revenu. París, 1913, pág. '166.
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Por lo que concierne a nuestro "país, el movímíento en favor d;e
la imposición a la renta se inicia en el año 1918 con el proyecto
Salaberry presentado a la consideracíón de las Cámaras, no con
el propósito ~ según decía el mensaje que lo acompañaba- -:- de
cubrir momentáneamente los déficits de las rentas, sino de iniciar
un nuevo régimen tributarío, que distribuya las cargas públicas con'
la. mayor equidad y justicia, Ese proyecto fué. estudiado por la
comisión de presupuesto, en cuyo despacho propuso sustituirlo por
el proyecto del presidente de la misma comisión, doctor Víctor M.
'Molina. En 1923 el ministro Herrera Vegas formula un nuevo
proyecto de impuesto a la renta, ,y por último, el 20 de junio del
año próximo pasado, el actual ministro de Hacienda, doctor Molí-..
na, envía' a -la consideración de las Cámaras- el más completo de
todos los presentados hasta la fecha, al cual haremos referencia
más adelante a propósito de ciertas disposiciones relacionadas con
el tema .que nos ocupa. I ••

La idea de justicia que preside a esta. nueva tendencia fiscal
'se manifiesta, aparte de la progresívídad de las tasas, en la dis- .
criminación de las rentas, especialmente en el último de- los pro
yectos citados," que responde al tipo mixto (cedular y comple-
mentario). ". .



TERCERA PARTE

Repercusión e inciden-cía de los impuestos :sobre las diversas

clases de rentas

CAPITULO 1

Terminología y d~finicione8. -' La repercusión e incidencia en un sistema de
impuest.os sobre zás- diversas clases de rentas.

Antes de comenzar el estudio, de la repercusión e incidencia
de los impuestos sobre las diversas clases de-rentas, conviene fijar
claramente el significado de la terminología' a emplear, que, por
'no ser uniforme en todos los autores, puede introducir confusiones
en los conceptos que se formulen. Con respecta a este punto Se
lígman distingue, ante todo, tres elementos: primero, se establece
un impuesto sobre una cierta persona; segundo, esa persona puede
transferir el impuesto sobre un segundo individuo; y, finalmente,
'dicho impuesto puede ser soportado por este segundo individuo o
ser transferido sobre otros que asumirán defínitívamente la car
ga (1). Llámase repercusión al proceso de la transferencia del
impuesto; 'el establecimiento de .la carga sobre el contribuyente
definitivo es lo que se llama la incidencia. del -impuesto. La inci
dencía del impuesto es, pues, el resultado de la repercusión y el
verdadero problema económico reside en la naturaleza de las re
percusiones (2). No,' debeconfundirse - advierte Seligrnan - la
incidencia con lo que en inglés se llama impac't, o sea, el resultado
inmediato del establecimiento del impuesto sobre una persona que
lo paga en primer lugar (3). Esto corresponde - dice ...:- a lo que
se llama, aunque en forma inexacta, la incidencia original o in
cidencia primaria de un impuesto. No hay sino una sola clase

(1) Selígman, Théorie de 14 répereuBsion et del'inciik'itce de V·impt1t. París, 1910.,
págs. 1 y aígtes. .

(2) Selígman, Obr. cít., ibídem. "
(-3) Contribuyente por percusión o de [ure, ,que anticipa el impuesto al Estado y se re

embolsa después total o parcialmente (Flora, obr. cít., pá~. 365)"
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de incidencia: es la incidencia final; ella tiene lugar solamente
cuando el impuesto se establece definitivamente, o acaba de fi
jarse 'Sobre la persona que lo soporta (4)., Tenemos así los tres
elementos distintos: el "impacto", la repercusión y la. incídencía
de un impuesto, y ellos corresponden, 'respectivamente, al estable
'cimiento del impuesto, a su transferencia y asu fijación definitiva
sobre una pe-rsona, o a su tendencia de gravar a una personar El
"impacto" es el fenómeno inicial, la repercusión es el estado inter
medio y la incidencia es el resultado. '

Dentro ·del campo científico el fenómeno que nos ocupa ha
sido materia de numerosos estudios y ya hemos visto en la pri
mera parte de este trabajo (capítulo 11) el valor de las conclusio
nes a que conduce el examen teórico de la cuestión considerada
des-de un punto de vista general.

Ahora bien, con respecto al impuesto cedular sobre la .renta,
consistente en un verdadero sistema de impuestos sobre las dife
rentes especies de rentas, cada parte de que se compone el tributo
tiene su repercusión e incidencia propias, como la tienen otros
impuestos directos aislados sobre los salarlos, beneficios del co
mercio y de la índustría, alquileres, etc., de que existen ejemplos
en la legislación fiscal extranjera, con la diferencia que en aquel
caso, al actuar en conjunto el sistema de impuestos, quedan, en
gran parte, suprimidos los pases de capitales de un determinado
campo de la producción a otro.. .

En los capítulos que siguen examinamos, sucesivamente, el
proceso de la repercusión y la incidencia de los impuestos sobre
.las distintas fuentes .de rentas.

(4) Contribuyente por traslación o de facto, al cual se transfiere el impuesto mediante
la lucha económica privada (Ibídem).



CAPITULO 11

Impuesto sobre la renta de 'los bienes raíces. - Tendencia Qeneral del tributo
a incidir sobre {os propietarios. - Consideración de los d~versos casos y

<eircumstumoice en que se produce la repercusión. - Referencia. al pro
blema de la habitación en la República Argentina. - Dispoeicionee del
proyecto del Poder Ejecutivo del 20 de jU'{bio de' 1924 tendientes a evitar
la incidencia del tributo sobre la renta; de la vivienda obrera. Incidencia
aproximada sobre la renta en los gra1Jámenes provinciales y necesidad
de su.bstituirlos por el impuesto eobre la renta.

El impuesto sobre la renta de, los bienes raíces constituye'
en los países más adelantados .- según los hacendistas - la últi
ma forma (le la evolución del antiguo impuesto territorial. En
efecto, la tierra era antes la manifestación más clara de la ríque
za, pero hoy día ésta se revela en numerosas y variadas formas,
de manera que la tierra, como materia imponible, pierde su ante
rior preeminencia. Por otra parte, el progreso industrial habido
en los últimos 'tiempos ha determinado, en los países. económica
mente evolucionados, un movimiento de. la población. hacia. lascíu
dades y' en éstas la consiguiente construcción de numerosos edifi
cios, sea para la explotación de Industrias, sea para la, locación.

Por lo que concierne a nuestro· país, aunque está lejos todavía
de un alto grado de evolución económica, la cuestión reviste carac
teres de suma importancia si se considera el movimiento inmigra
torio, la enorme población urbana en relación al total de los habi
tantes del país, así como la circunstancia de ser el arrendamiento
el principal sistema de explotación agraria. .

Para el estudio de la repercusión e incidencia del gravamen
deben tenerse en cuenta circunstancias de carácter local que in
fluyen sobre la verificación del proceso.

Dada la importancia que, como hemos dicho, adquiere la cons
trucción de edificios y la. influencia especial que -el impuesto puede
tener con relación a los mismos, será menester considerar el gra
vamen a la propied.ad inmueble edificada separadamente del de
la propiedad inmueble no edificada. Por otra parte, esta distinción
es hecha. por las principales legislaciones fiscales modernas de
conformidad con "los hechos económicos, "pero teniendo en cuenta
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que ciertas- construcciones, como las rurales afectadas a una ex
plotación, son un accesorio de la tierra (5). En este sentido se
orienta el proyecto del Poder Ejecutivo de fecha 20 de junio de.
1924 al disponer en su artículo 14 que se considera bien raíz no
edificado todo terreno cultivado o no, "comprendiéndose como tal
los edificios rurales destinados con carácter permanente a las
necesidades de las explotaciones agropecuarias". .

Con respecto a la repercusión e incidencia del impuesto .sobre.
la renta de los bienes raíces edificados, puede -aecirse que, en ge
neral, el tributo. tiende agravar definitivamente al propietario en
virtu,dde un hecho fundamental, cual .. es la poca movilidad del
capital invertido en construcciones. Pero, aparte de este. hecho'
fundamental, deben considerarse diversas situaciones que hacen
variar la tendencia mencionada. En' primer término, un caso en
teramente excepcional y que sólo es útil examinar a los fines teó
ricos sería el de un monopolio de hecho derivado de una situación
especial en :una ciudad en que, por cualquíer motivo y a pesar del
crecimiento de la población, no fuera posible el aumento de los .edí
ficios. En tal caso, de acuerdo a la tendencia general, los propie
taríosfijarían el precio máximo de la locación sin- tener en cuenta
el 'impuesto y al establecimiento de éste les' será imposible reper
cutirlo mediante la elevación del alquiler que, a causa del mono
polio de hecho, alcanzó su punto máximo.

Pero el caso que se presenta con más frecuencia y que se pro
duce actualmente entre nosotros, es el de las ciudades de población
creciente, cuyas construcciones van en aumento en virtud del
atractivo que los altos alquileres ejercen sobre el capital. Ya he
mos visto antes los efectos generales que una limitación de la
renta tiene en este ·~aso· (6).

Ahora bien, la repercusión del tributo, sobre los inquilinos,
sólo tendría lugar durante el período en que la demanda de ha
bitación se caracteriza por su mayor rigidez, en que los alquileres
aumentan considerablemente hasta llegar a su punto máximo.

.Ese período coincide con la mayor afluencia de capitales ha
cia la construcción de casas, lo cual hará restablecer a. su nivel
ordinario el porcentaje de 'beneficios en 'esta 'clase de inversiones.

(5), Jeze, (Jours éMmel'l:ta,ire efe 3C{~J1;C~ de3 jína,nces et de lé!JislCLtiot~ financie,re. ParílJl
1909, pag, 765. . .

(6) '1~ Parte, cap. 111. e
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El cuadro que sigue expresa claramente- .el movimiento de la;
construcción de casas en la Capital Federal y precios de la vivíen
da, cuyos datos se- ajustan exactamente al caso' que tratamos:·

, . . Precio de la
Años Suptrfície cubierta Valor de la' obras vivienda (7)

. ID 2 $ mIn $ m/n

1910
1911
1912
1913
1914
1915
1916
1917

, '1918
1919
1920
1921
1922
1923
1924

2.868.141
2.844.855
2.165.725
2.191.141

952 ..418
495.487
416.296
328.861
404.509
47'5.605

1.025.780
1.17'9.736
1.571.517
2.366.760

. 2.325'.074

977.231,85
82. 915. 880,88

115.422.422,32
143. 917 .205~24
216 .140 ~ 5-oQ,91
226.149.065,00

28;15
23,23.
22,22
18,46

·15,94 .
21,14
22,55.
28,66
3,7,77 .
37,53
37,53
37,60
37,60

Las variaciones que reflejan las cifras, que anteceden tienen,
en gran parte, su explicación en el movimiento migratorio, como

,puede observarse en los siguientes datos estadísticos:

Años

1910
19.11
1912
1913,
1914
1915
1913
1917
1918
1919
1920
1921
1922
1923

Inmigrentes

345.275
281..622
379.117
364.878
182.672
83.019

364.~.78

'51.''665
: 50.662
',69.879
115.302
122.367
161.009·
232.501

Emigrantes

136..405
172.041
172.996

. 219.519
243.701
148.425
219.519
83.996
59..~08
67.·710
80.268' "
62.900
72.759
76.520

Saldos

208.870
109.581
206.121
'145.359

---:- 61.029 !

- 65.406
~ 145.359
~·32.331

-: 9.246
2.169

.35.034
59.467
88 .. 250

155.981

l

(7) Estos precios se refieren al del alquiler de una pieza" según informes del ·Depar-
tamento Nacíonal del Trabajo. '
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El ejemplo dado por las cifras referentes a la Capital Fede
ral se reproduce al observar los 'precios de la vivienda en las ciu
dades del interior de la República y es conveniente constatarlo a
los efectos de determinar la generalidad del fenómeno en el caso
que consideramos. Para ello formamos el siguiente cuadro con los
datos reunidos por la Sección Contralor del Trabajo del Ministe
rio de Obras Públicas:

~asa de:

Ciudades .3 hebitaciones 4 hebiteciones 1 pieza

1920 1925 1920 1925 1920 1925

$ $ $ $ $ $
La Plata. 50 80 65 100 15 20
Rosario . 60 100 80 150 15 30
Córdoba. 50 70 65 85 15 20
Santa Fe .' 50 95 70 150 18 ,35
Tucumán. 60 80 . ~O. 100 20 30
Sgo.del Estero. 45 80 50·· 90 10 25
Mendoza. .. 80 100 100 120 12 18
San Juan 55 65 . 65 80 10 15
Corrientes . 60 80 100 110 15. 20
Paraná , ·55 70 80 100 12 20
Villa Mercedes 40 ' 50 50 60 10 15

. Todas estas observaciones que revelan la .generalidad del fe
nómeno en toda la República, nos llevan a la conclusión de que
transltoríamente, y en tanto no se normalice el tipo corriente de
beneficios de los bienes raíces, un tributo sobre la renta. de los
mismos - de acue-rdo a los principios generales - se traducirá
en un aumento del precio de la locación, repercutiéndose, aSÍ, sobre
los arrendatarios. Se imponen, entonces, disposiciones legales ten
dientes a neutralizar los efectos que el impuesto puede tener sobre
los pequeños rentistas', "pues el gasto' de la vivienda no representa
siempre la misma cuota de renta sino que deviene tanto mayor
cuanto menor es ésta y más numerosa la familia" (8). Parece ser
éste el fundamento de ciertas prescripciones que contiene el últi
mo proyecto del Poder Ejecutivo, como la que se refiere a las casas
ocupadas por familias obreras o que se construyan 'para obreros,
de acuerdo con ~l tipo .que determinen las autoridades municipa-
o¡----

(8) Flora, Obr. cít., pág. 561.
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les, las cuales pagarán' la mitad del impuesto que corresponda,
siempre .que el precio del alquiler sea 'superior a $ 600 anuales
yno exceda de $ 1200 (9); Y también la que dispone que, sobre el
importe integral de los impuestos de la renta de los bienes raíces,
el contribuyente tendrá derecho a una tara del 5 % por cada per
sona que tenga a su cargo, hasta un límit.e máximo del 50 % de
la suma total a pagar en las rentas menores 'de $ 5.000 (10). Con
el fin de evitar en lo posible una disminución de las construccio
nes a causa del nuevo impuesto - disminución que tendría por
efecto mayor demora en la baja del arrendamlento, quedando, por
lo tanto, durante mayor tiempo incididos los". inquilinos - se esta
blece que las construcciones nuevas, las reconstrucciones y las
ampliaciones y mejoras de construcciones abonarán solamente el
5D % del impuesto hasta el tercer año de terminada la edíffcacíón.
Esta franquicia temporaria se hace extensiva a los edificios y me-"
joras que se hagan en las propiedades rurales y en los edificios
que se levanten en los pueblos y ciudades después de 'sancionada
la ley (11). I

Finalmente, en- 'el caso de ciudades cuya población decrece,
la repercusión no se produce en virtud de ser el número de casas
superior a las necesidades de la población. El examen de esta úl
tima situación no nos interesa mayormente 'porque dadas las ca
racterísticas especiales de la República Argentina corno país de
inmigración y de progreso general, el hecho sólo tendría lugar en
circunstancias excepcionales.

Además de las consideraciones que" anteceden, es necesario
no descuidar algunas circunstancias particulares en cada uno de
los casos generales expuestos, y así - como lo hace notar Jéze _.'
la repercusión podrá ser diferente según que se trate del locatario
de un local para negocio o fábrica, ~ de una. casa. para habitación.
Una, crisis económica - dice el autor citado - tiene un efecto mu
cho más sensible sobre la locación de negocios y talleres que sobre
la de los departamentos; la habitación es una necesidad de primer
orden. Y aun dentro de la categoría general de casas para habita
ción hay que distinguir las destinadas a familias pudientes de las .
que son, comúnmente, ocupadas por obreros. La demanda es .más
elástica para las primeras que para las segundas, por varios mo-

(9) Proyecto del P. E., 20-6-924, arte 15.
(10) Proyecto del P. E., 20-6-924, arto 17.
(~1) Proyecto del P. E., 20-6-924, arto 22.
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tivos: la movilidad de los locatarios obreros es menor que la,'de
las clases pudientes, pues aquéllos están a 'menudo obligados a.
habitar cerca :de las fábricas (12).. Nuevo fundamento éste en fa
vor de la mencionada dísposícíón del artículo 15 del proyecto del
Poder Ejecutivo. .

Al considerar el impuesto a la renta.de las tierras dedicadas
a la producción agrícola ganadera debe tenerse en cuenta que gran
parte de los recursos provinciales P!oceden. de la contribución te
rritorial, que, si bien des-de el punto de vista financie-ro- es un
gravamen que afecta el capital ~ dice el doctor Oría - práctica
y económicamente reduce la rentaque los inmuebles producen (13Y~

De manera que el nuevo gravamen tiene que ser necesariamente
un impuesto de substitución y no de superposición, pues, esto au
mentaría la proporción, ya un tanto' elevada en ciertas provincias,
de la incidencia actual que ese tributo, por lo general defectuosa
mente ordenado, tiene sobre la renta de la' tierra, con las consí
guíentes perturbaciones económicas (14). Detallamos a. continua
ción las tasas de la contribución. territorial en las provincias y
los correspondientes porcentajes de incidencia sobre una. renta me
día del 7 %, pero deben considerarse algo menores la. tasas efec
tivas por ser 'deficientes la mayoría de las valuaciones (15):

Provincias

Buenos Aires...... • ..
Sanfa fe .
Entre Ríos ' .
Corrientes . • : ..
Córdoba. .

_San Luis 01 .

Santiago del Estero ..
Tucumán ..
Mendoza ..
San Juan ••• _ ~ ..
La Rioja ..
Cefemerca .
Salta ..
Jujuy ~ ..

Tasa del
impuesto

0/00

5
'4 1/2

6
5
5 1/2

5
'5

4
3
4
5
5
6

5 y 6

Incidencia
sobre renta 7 %

%

7 117
6 317
8 4/7
7 1/7
7 6/7
7 1/7
7 .1/7
5 517
4 217
5 5/7
7 117
7 1/7
8 :!eh

,7 1/~ Y 8 417

(12) Jeze, Obr. eit., pág. 766. .
m) Orfa, Legislación impositiva f/,rgentina. Buenos Airee, 1924, pág. 51.
(14) La última parte del artículo 40 (proyecto cit..). establece que ','del impuesto re...

candado en las Provincias nor las categorías A (bienes raíces) y e (beneficios del comercio
e industrias) el poder Ejecutivo entregará a las autorddades locales una suma igual al ren
dimiento del gravamen local por contribución territorial y patentes obtenido en el año 1924,
aíempre que el impuesto local dejara de hacerse efectivo al ponerse en ejecución esta ley".

(15) En un estudio sobre la Incidencia y reflexión de los 'impuestos, del profesor Weigel
Muñoz (Anales de la Facultad de Ciencias Económicas, t. 1, año 1919~ pág. 48), se aplica
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Antes de terminar esté capítulo haremos notar que, a pesar
de ser el arrendamiento el sistema mas común de nuestras ex

. plotacíones agrarias (l6), debe excluirse la posibilidad, de "que tal
situación implique la repercusión del tributo sobre los arrenda
tarios, púes las enormes extensiones de tierras, que. aun existen
-sín cultivar, obrarían .como elemento regulador si se manifestara
en los precios de los arrendamientos la, tendencia a"elevarse como
consecuencia del impuesto.

un sencillo procedimiento matemático para la demostración de la incidencia que sobre la
renta tienen los Impuestos directos sobre las. valuaciones de la tierra o de Ios capitales del
comercio o de la industria: Si llamamos V al avalúo de' una propiedad inmueble :o de- un
capital de industria o comercio, y designamos con las siguientes Ietraa ;

r, la tasa del interés medio en cada clase de capítales ;
·R, la renta, igual a Vr. '
e, la tasa- del impuesto sobre el capital;
e, la contribución o impuesto, igual a Vc.

Deduciendo de la renta el impuesto sobre los bienes resulta:
R-G=Vr-Vc=V(r-c) .

Lo cual significa que la tasa r del interés, bajo la presión del impuesto al capital, se'
reduce a (r - e), es decir, que la tasa del interés disminuye en' una cantidad igual a la
tasa del impuesto. ' . . . .

(16) El 68 % de las explotaciones' agrícolas en nuestro país se realizan mediante'
arrendataríos.



CAPITULO 111

Imouesto sobre la renta de los capitales mobiliarios. - Consideraciones gene
rales sobre su repercusión e imcidenoia, - La capitalización del tributo.
- Causas que producen" la emigración de. capitales. - Ausencia de gra
vámenes sobre los coloree mobiliarios en la República Argentina. - El
proyecto de-l Poder Ejecutivo (año' 1922).

Debido al enorme desarrollo ,del comercio y de la industria
y a la evolución experimentada por el concepto' de 'la misión de
los Estados en lo concerniente a la satisfacción de las necesi
dades públicas, se ha producido un aumento considerable de los
valores mobiliarios, sobre todo en los últimos tiempos en que es~

fenómeno adquiere proporciones colosales.
Como evidente manifestación de riqueza, ha sido objeto de

gravámenes en todos los países, adelantados, quedando solamente
exenta en aquéllos en que su desarrollo es todavía reciente, como
acontece en nuestro país, '

Examinaremos entonces, primeramente, los efectos que ,de la
aplicación de este impuesto se han observado en los países extran
jeros para determinar, luego, su alcance dentro de un sistema de
impuestos sobre las distintas clases de rentas.

En los países e.xtranjeros, la aplicación de impuestos sobre
la renta de los valores mobiliarios ha dado lugar a observaciones
valiosísimas sobre su repercusión e incidencia. ASÍ, por ejemplo,
en Italia, Flora ha constatado que el impuesto sobre los capitales
dados en préstamo hipotecario, que grava en la proporción del
15 al 20 % los respectivos intereses, no recae sobre los acreedores,
sino sobre los prestatarios, en virtud de la natural~za real del
tributo que prescinde por completo, igualmente que el mismo im
puesto. en Inglaterra, de la situación personal del contribuyente.
Para tales formas de préstamos, el impuesto produce una alza
del interés en daño del deudor, cuyo sacrificio es tanto más gran
de cuanto más alto es el interés. Flora considera pernicioso este
efecto en un país como Italia; en que tan escasos son los, capitales
y tan necesaria su ayuda a la agricultura y a la industria'. Con
.respecto al impuesto del 15 % s~bre la renta de las obligaciones,
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se produce la capitalización (17), es decir, se reduce el valor no
minal de las obligaciones en el importe del"impuesto capitalizado
al tipo de interés corriente en el mercado (18). El impuesto gra
vita, pues, sobre los deudores, no sólo cuando éstos toman a su
cargo el p~go emitiendo los títulos por su valor neto, sino tam
bién cuando el impuesto se deja, a cargo del acreedor con la emi
sión por el valor bruto. El impuesto sobre los intereses de la
deuda pública "es, en el momento 'de su .introducción, transferido
por el Estado a los acreedores, mientras que para los nacionales
y los extranjeros' que adquieren los títulos después de establecido
el impuesto, por los motivos indicados, es consolidado y queda a
cargo de los vendedores, quienes sufren una disminución del
valor capital de los títulos vendidos igual al importe capitalizado
del 'impuesto (19).

Según lo expuesto, parecería que la elevación o creación dé
gravámenes sobre "los valores mobiliarios debe traducirse en una
disminución de la cotización de esos valores. Sin embargo, en
la realidad tal cosa no se manifiesta ·de una manera. visible, como
observa Stourm al examinar-la ley francesa del 26 de diciembre
de 1890, por la cual se elevó del 3 % al 4 % la tasa de los dere
chos sobre la," renta de los valores mobiliarios. Se creyó que la
cotización de bolsa reffejaría ese aumento del 1 %: una baja de
la cotización de los valores sobretasados .debíó expresar en cifras
precisas la proporción de acuerdo a la cual el nuevo derecho se
repartiría entre el poseedor, el adquirente, el vendedor, el emisor
oel suscriptor. Pero en lugar de una baja de la cotización" se
registró, al contrario, una alza ininterrumpida. Por 'ejemplo, la
obligacióndel Ferrocarril Parfs-Lyon-Medíterranée cotizada a fi
nesde noviembre de 1890, alrededor de' 440 francos, alcanzó en
enero de 1891, después de aumentado el impuesto, a francos 446.
'¿Por qué se produce estaalza contrariamente a la lógica fiscal?
El autor citado atribuye tal hecho a causas extrañas al impuesto,
bastante poderosas como para hacer subir la cotización, peT~ ésta

(17) Teóricamente la demostración de ese efecto se hace considerando un' bien cuyo
valor unitario era iJ antes del impuesto y r la renta que producía. A consecuencia del im
puesto, que supondremos en la razón de i a la unidad de rendimiento, tendremos que éste
disminuirá en '1) r i; es decir, que el rendimiento se convertirá en vr (1 - i). Si llamamos
'1)' al capital capaz de procurar esta renta al r por 1, tendremos: '1)' r == vr (1 - i), de
donde: v' == 'lJ (1. - i) ; es decir, que el 'valor del bien ha disminuído en iv~o sea en el'
impuesto capitalizado. .

(18 ) Jeze sostiene que la capitalización en este caso no se produce, estimando que el va
lor del título depende de otras causas más importantes, como la oferta de capitales, seguridad
de las inversiones, etc. Sin embargo, reconoce que puede producirse una disminución pasa
j~ra del valor gravado. (Obr. cit.; pág. 774).

(19) Flora, Obr. cít., t. 11, pág. 100.
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hubiera debido bajar de no haber mediado esas causas...,..De ma
nera que en el fondo - dice Stourm .- la lógica no ha perdido
sus derechos. Las cotizaciones de la renta s·ubieron porque las
finanzas del país fueron bien administradas con la ayuda del im-
.puesto cuyos efectos se examinan. Pero sí este impuesto no hu
biera existido, el adquirente habría pagado más caro sus títulos
y los emisores habrían emitido sus empréstitos más ventajosa
mente {20) •

....¡ Es una característica especial de los capitales mobíllaríos,
la gran facilidad con que sus poseedores pueden substraerlos al
gravamen, ya sea pasándolos al extranjero o cambiando sus ín
versiones, y fácil es imaginar los efectos que tales cosas podrían
tener en la productividad del impuesto y en la industria nacional. )('
Citaremos a este respecto la ley- prusiana del 24 de junio de 1891,
cuyos rigurosos gravámenes causaron la emigración de capitales
considerables, comprobándose que los intereses de dichos capita-
les no entraban en Prusia sino bajo la denominación de capital
zuwachs (aumentos de capital) ~ En este caso el' capitalista de
claraba los intereses de esos intereses. Además, esa ley 'provocó
la salida de Prusia de un cierto número de capitalistas. y de ren
tistas, tanto alemanes como extranjeros, que no quisieron some
terse al pago de tan altos Impuestos directos. Debe advertirse,
sin. embargo, que tales efectos no han sido solamente consecuencia
de la mencionada ley, sino que, debido a la superposición ,de los
impuestos locales y del Estado~ la tasa alcanzó al 12 y 15 % de
la renta neta de cada contribuyente y en ciertas ciudades los ím-.
puestos municipales sobre la renta han sido dos y tres veces ma
yores que el impuesto debido al Estado.

Todos estos efectos a que acabamos de referirnos se han pro
ducido en virtud de ciertas causas, corno -ser la imposición aislada
de los valores mobiliarios, la aplicación de tasas demasiado ele
vadas, etc., pero ellos quedan, en gran parte, suprimidos cuando
todos los .órdenes de la renta se hallan más o menos igualmente
gravados. Porque es sabido que en este caso - examinado, natural
mente, desde un punto de vista teórico - la capitalización del
tributo sobre los valores mobiliarios se anula debido a que la ge
neral imposición de todas las rentas se traduce en una tendencia
general de todos los poseedores de las mismas hacia la capitali-

(20) Btourm, Obr.' cít., pág. 375.
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zacíón del tributo, de tal manera que, al producirse .un cambio
de los bienes cuya renta se grava, cada valor cambiado lleva capi- .
talízado su respectivo impuesto y, en definitiva, los nuevos posee
dores seguirán pagando los impuestos sobre la renta de los bienes
recibidos.

Con frecuencia la acción primaria del impuesto queda neu
tralizada en cierta medida por la influencia de otros factores que
intervienen posteriormente. Así lo demuestra Píerson (21) al re
ferirse a las consecuencias de un impuesto de i/5 del interés de
los valores mobiliarios nacionales y extranjeros en los Países Ba
jos" Dicho autor constata lo 'siguiente: baja a 80 de los títulos del
3 % holandés mientras que el 3 % prusiano permanece, a la par, .
debido a que nada tiene que ver el' impuesto holandés con' el pago

-de la renta de títulos prusianos en Prusia: Teniendo en- cuenta
que el impuesto no puede ser. aplicado sino aIos capitalistas del
país, éstos prefieren hacer sus inversiones en títulos holandeses,
porque a igual renta estos títulos se cotizan más bajo y el im
puesto debe ser aplicado igualmente a la renta de todos ellos den
tro de los Países Bajos. Resultado ele esto es que grandes can
tidadesde títulos extranjeros deben abandonar el país en que se
aplica el impuesto, y en cuanto a los títulos nacionales, la fuerte
demanda derivada de la diferencia de cotización les producirá un
aum-ento de valor y así podrán llegar' hasta' muy cerca de la par,
pues todo lo que sus poseedores paguen debajo de ese precio, por
poco que sea, les procurará un beneficio en relación -a 'la. renta
que 'se obtiene de los fondos extranjeros. si los ,adquieren a 90
obtendrán más de 2~64' % de renta, mientras que el 3 % prusiano,
adquirido á la par, les rinde solamente 2.40 %neto. De ello se
sigue que si la capitalización. (o amortización, como la. llama
Pierson) se manifiesta al principio, desaparece pronto en gran
parte. Pero no podría, sin embargo, desaparecer totalmente, pues
si .los títulos holandeses al 3 % alcanzaran la cotizaéión a, la par,
la preferencia que los capitalistas del país le acordaban perdería
su razón de ser.

En el caso de un impuesto sobre las diversas clases 'de rentas,
a ejemplo de los que existen. actualmente en los países más ade
lantados, sería difícil establecer hasta qué punto podría. produ
cirse la capitalización del tributo o su repercusión sobre otras

(~1) Píerson, Obr. cít., pág. 70.
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personas que las que perciben la renta de valores mobiliarios.
Por otra parte, dada la generalidad del tributo, debe excluirse,
como ya: hemos dicho, la eventualidad de los traslados de capita
les de un campo de la. producción a otros, pues la diferencia en
las tasas aplicables a las distintas rentas, .cuando se basa en un
criterio exacto ,de la discriminación, no puede ser causa sufícíente
para determinar cambio alguno en las inversiones (22). En cuanto
a la inmigración de capitales, sólo podría tener lugar si se tratara
de tasas muy elevadas, tales como las adoptadas por la citada le-y
prusiana del 24 de junio de 1891, tasas confiscatorias de la renta
O, que pueden suprimir. la diferencia entre el .interés mayor de
los capitales mobíliarios en el país en. relación al ,de los mismos
en, el extranjero.

En la necesidad de suprimir los déficits de los presupuestos
nacionales y ante 'la ausencia de todo gravamen sobre la ..renta de
los capitales mobiliarios, el Poder Ejecutivo envió a, la conside
ración del Congreso de la Nación, en el año 1922, un proyecto de
ley.de impuesto a la renta de dichos capitales, Iniciando con ello
"en 'forma moderada la orientación impositiva federal .hacía el
impuesto a la renta, pero huyendo de toda conmoción violenta
que afecte la actividad comercial y económica del país, con pro
yecciones desgraciadas a sus grandes fuentes de riqueza" (23).
Sin embargo, estudiadas en su oportunidad . las. disposiciones del
proyecto, s-e llegó a conclusiones enteramente contrarias a los fines
enunciados en las palabras anteriormente transcriptas (24).

J

(22) Al contrario, cuando existen fuentes de rentas totalmente exentas o gravadas en
mínima proporción, los traslados se producen. Sobre este punto recordamos las deélaracíones
del presidente de los Estados U nidos, Mr. Ooolídge, quien abriga la presunción de que .se están
retirando capitales de ciertas empresas para ser aplicados a inversiones que no son suscep
tibles de impuestos, como medio de eludir los tipos más elevados. (La Nación, 8 de julio
de 1925). . '

(23) Memoria del Departamento de Hacienda, año 1922.
(24) Oda, Obr. cít., p~gs. 54-56.



CAPITULO IV

Impuesto eobre los beneficios del comercio y, de la industria. - Considera
ciones generales so-bre su repercusión e incidencia. - Deficiente ordena
mie~to de los gravámenes actuales; necesidad de eubstituirloe 'por el '
impuesto a la 'renta (disposición concordante del proyecto del Poder E [e- .
cutivo). - Reforma de la ley de Aduana..

El impuesto sobre. los' beneficios del comercio y' de la indus
tria convenientemente aplicado, evitando en lo posible la oculta
ción de rentas, puede significar una fuente importantísima de
rentas para el Estado, sobre todo para lo futuro en nuestro país,
pues debe tenerse en cuenta que tales fuentes, lejos de haber lle
gado aquí a un punto de máximo desarrollo, se hallan todavía en
los comienzos de su evolución económica." Es por' esta- razón que
la Implantación del impuesto debe ser simultánea con la revisión
total de otras leyes que afectan al comercio y a la industria, como
las tarifas aduaneras, por ejemplo ;J,de tal manera que las indus
trias en formación no se encuentren privadas del margen de be
neficios que obtenían con el anterior sistema impositivo, de acuer
do a los cálculos de sus iniciadores. Porque en 'el caso de un
impuesto general sobre todas las rentas inclusive las de la cate-'
goría que estudiamos, según los principios teóricos, sólo en. muy
contados casos pueden verificarse transformaciones en el reparto
definitivo de la carga tributaria que el legislador haya tenido en.
vist.a. A lo sumo la repercusión quedaría círcunscrípta á ciertos
casos el). que la demanda de productos sea rígida; pero si' la pro-.
ducción responde a necesidades' medias, la demanda, siendo más
elástica, hace la repercusión más difícil, en" razón de la mayor fa
cilidad que tiene el consumidor de suprimir esas necesidades. En
los 'casos de monopolio podría imaginarse que el impuesto reper
cutiría siempre sobre el consumidor a causa de la .dependencía
necesaria de este último -frente al monopolista, pero en realidad
esto es falso, por cuanto puede suponerse que el productor exigirá
siempre ,del consumidor el p-recio más alto que éste pueda pagar
independientemente del impuesto. Si los consumidores consintie
ran en pagar más, el productor habría aumentado el precio antes-
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del establecimiento del impuesto. En otros términos, habiendo al
canzado el precio un punto tal que representa la ganancia máxi
madel empresario, la imposición de estas ganancias no puede
jamás hacer subir el precio. El impuesto queda, pues, en su to
talidad, a cargo del empresario monopolista,

De acuerdo a' lo expuesto puede ·decirse que en virt.ud deIa
generalidad del tributo la cuota del mismo queda a, cargo de los .
vendedores, productores; etc., y, por otra parte, en: ciertos casos
en que se mánifiestan primeramente los efectos de la-repercusión
hacia los consumidores, más tarde tales efectos pueden' quedar
anulados por fuerzas contrarias determinadas por reacción de los
incididos. .

Entre nosotros, el comercio y la industria están deficiente
mente gravados por el impuesto de patentes..En la Capital Fe
deral y Territorios Nacionales ·10 recaudado por tal concepto sólo
alcanzó en el afio 1924 a la suma de 19.361.821.18 ·pesos moneda
nacional. El impuesto se aplica sobre' valuaciones practicadas por'
empleados de la Administración de Contribución Territorial, Pa-
'terÍtes y Sellos, tomando como base las declaraciones que el con
tribuyente hace de su "capital en giro y giro anual ·del nego
cio" (25). El impuesto de, patentes y demás gravámenes al co..,
mercio e industrias representan, dentro de los 'recursos provin- J'

ciales, un porcentaje mayor que en los recursos nacionales. El'
ordenamientode esos tributos en las provincias es bastante defec
tuoso. 'I'íenen en cuenta, generalmente, la cantidad de la, produc
ción o el giro de los negocios, con absoluta prescindencia de las
utilidades de la explotación, resultando en ciertos casos de. gran
producción a precios poco remuneradores que el impuesto pagado
representa una exagerada cuota de incidencia sobre- la renta. El ,
mismo .efecto tiene, con frecuencia, -el impuesto sobre el giro de
los negocios, mediante el cual se grava en mayor proporción al
comerciante que gracias a su actividad da al capital una circula
ción más .amplía, sin existir la seguridad' de que haya obtenido

.: una renta neta proporcionalmente mayor a la obtenida por otro
comerciante que no ha sabido imprimir a su capital el giro
adecuado.

Esta def.iciencia general de los gravámenes provinciales que
afectan el comercio y la industria,' hace que repercutan pesada-

(25) Art. 16, {ley 11..026.
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mente sobre su desarrollo, y para considerar un ejemplo claro
que demuestre lo que decimos no hay más que citar el caso COI?-

creto que estudiaba el mensaje del Poder Ejecutivo de la. Provin
cia de Salta enviado a la Legislatura con un proyecto de ley
tendiente a favorecer el desarrollo índustrial : Una fábrica esta-

: blecida en la Capital Federal, incluídos todos los impuestos fiscales
y municipales, como ser aguas corrientes y cloacas, patentes de
carros. y camiones.. alumbrado, barrido y limpieza, inspección, pa
tente nacional y contribución territoríal, paga aproximadamente
en total el 6 por mil del valor bruto de su producción anual. Este
establecimiento industrial, establecido en las provincias del inte
.ríor - por 'ejemplo Tucumán y Mendoza que son las de mayor
desarrollo industrial - paga entre el 80 y el 140 por mil sobre
el valor de su producción anual (26).

Tales consideraciones nos llevan a la conclusión de que un
nuevo tributo sobre la renta neta de los capitales del comercio y
de la industria debe ser forzosamente de substitución, y así se con
seguirá una imposición justa basada sobre la capacidad contribu
tiva real, y que siendo de carácter general elimine 'las absurdas
diferencias que comentaba el mensaje del Poder Ejecutivo de Salta.

El artículo' 40 ·del proyecto del Poder Ejecutivo, citado al
tratar el impuesto a la renta de los bienes raíces (21), establece
el medio de cesación de los gravámenes locales, propendiendo, en
esta forma, a la substitución.

Como hemos dicho al principio dé este capítulo, simultánea
mente a la adopción del impuesto que tratamos, se impone la re
forma de las tarifas aduaneras desde un doble punto de vista;
primero, en 'salvaguardia de los intereses de ciertas industrias
en formación, favorables al país, por cuanto se supone que una
vez técnicamente desarrolladas no requerirán protección alguna ;
y, segundo, como medio de abaratar los artículos de primera ne
cesidad, debiendo, entonces, procederse a la disminución de los
correspondientes derechos, Iniciando esta política el Poder Eje
cutivo, con fecha 20 de junio ·de 1924, envió a la consideración
del Congreso un proyecto de ley de Aduana que, además de .esta
blecer diversas modificaciones en los derechos, deroga los artícu
los 8 y 9 de la ley 11.281, quedando, en consecuencia, suprimidos
los adicionales de 2 y 7 % para toda clase de mercaderías que
se importen. Igualmente suprime' el aumento de 25' % estable
cido por el artículo 11 de la misma ley.

(2.6) Reuieia de ecomomia argentina, NQ 87, sejrtiembre i925, pág. 2l.
(27) Nota 14, 3E!- parte, cap. 11. .'



CAPITULO V

Impuesto sobre los beneficios de la explotación agropecuaria. - Conclusión
general sobre su repercusión e incidencia y consecuencias que de la mis
ma se derivan con, respecto a las características de la explotación agro
pecuaria en. el país. - Forma especiald"e· progresión adoptada a este
efecto por e~ proyecto de! Poder Eiecutivo de fecha 20 de junio de 192/¡,.

La explotación agropecuaria ha experimentado, como las de
más fuentes de producción, la influencia de ciertos fenómenos
que han determinado en ella notables cambios. El crecimiento de
la población con el correspondiente aumento de las necesidades, la
importancia cada vez más grande de los capitales invertidos, la
acción de los descubrimientos científicos y la intervención del
trabajo del hombre, han transformado a la explotación agrope
cuaria ·en una verdadera indust.ria, sobre todo en los países más
densamente poblados.

El carácter industrial tomado por la producción agropecua
ria ha hecho que se la considere en el Estado moderno como una
de las fuentes de rentas capaces de contribuir a sil sostenimiento,
no ya en la forma antigua, mediante impuestos al producto, diez
mos, etc., sino con la imposición de la renta neta.

Ahora bien, los efectos de la imposición de esta clase de ren
tas han sido materia de profundos estudios, pero podemos con
cretarnos al examen de ciertos hechos dominantes en la produc
ción agraria, los cuales' permitirán formular conclusiones sobre
este punto.

Al estudiarse teóricamente este problema, se reconoce la di
ficultad de establecer cómo -puede producirse la repercusión del
impuesto sobre el consumidor. La teoría' ·de su repercusión com
pleta sobre el consumidor --;- dice Selígrnan -=- supone -que', si así
no fuera, el empresario marginal abandonará sus cultivos, des
pués de ser puesto en vigor el gravamen, aportando su capital y
su trabajo a otras actividades. Pero - agrega el mismo autor 
se puede objetar a este argumento que si todas las otras rentas
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están igualmente gravadas, .el empresario no ganará n-ada con tal
transferencia. En el hecho, si el impuesto es general, el agricultor
o ganadero no abandonará su explotación y de ahí que, no siendo
reducida la oferta, los precios no se elevarán. Por consiguiente,
si el impuesto sobre los beneficios de la producción agropecuaria
fuera simplemente una parte del impuesto general sobre la renta,
no habrá repercusión, tendrá su incidencia sobre el que lo paga.

Sin embargo, aun considerando aisladamente el impuesto y
sin el simultáneo gravame-n de otras rentas, la observación de
los hechos demuestra que la repercusión sólo tiene lugar en casos
enteramente excepcionales.

La hipótesis del abandono, de las tierras por los agricultores
marginales con la correspondiente disminución ·de la oferta, au
mento de precios, disminución del consumo, etc., admitida teórí
camente, encuentra, a menudo, dificultades para verificarse en
la realidad. El caso citado por Seligman, de los cultivos' de
algodón en e~ sur ·de los Estados Unidos, lo demuestra claramente.
,A pesar de que los congresos anuales de los productores de algo
dón reconocieron que el bajo precio de este textil se debía a la
superproducción y que era necesario reducir la oferta, fué imposi
ble, disminuir la superficie cultivada. Para que los precios pudie
ran experimentar una influencia apreciable hubiera sido necesario
abandonar enormes extensiones de tierras, o bien dedicarlas a otros
cultivos. Ahora bien, eso habría sido la ruina total de una. in-

.mensa población que seguramente ya tendría invertidas grandes
sumas en el-mejoramiento del suelo y de ahí que en vez de aban
donar sus tierras, los agricultores prefirieron continuar la explo
tación "para cubrir justamente los gastos de estricta necesidad, con
fiando en una ulterior modificacíón del mercado. En virtud de
tales hechos, Seligman deduce que el 'impuesto que consideramos
afecta-a los agricultores y solamente cuando es exorbitante como
para absorber toda la renta de los productores, o no dejarles lo
suficiente para sus gastos indispensables, cosa q~e no es frecuente
en los países civilizados, es que abandonarán sus tierras en can
tidades suficientes como para reducir la oferta en proporciones
importantes. En otros términos, un impuesto moderado sobre el
agricultor no tendrá otro efecto -que reducir sus ganáncias.· El

. proceso de la repercusión del impuesto sobre el consumidor será
obstaculizado en la medida en que las dificultades prácticas traben
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la teoría de la movilidad absoluta -del capital de la agricultura' aJ
comercio o de una clase de inversión agrícola a otra .(2S).

Se dice también que el carácter necesario de los productos
agrícolas, la poca importancia de los sucedáneos, la protección
aduanera en ciertos 'países contra la concurrencia extranjera, así
como el hecho de qu-e los obreros agrícolas no se organizan, sien
do, por lo tanto, incapaces de defenderse, son circunstancias que
tienden a dar al agricultor la situación de un monopolista. En
tales condiciones se supone que habrá fijado los precios de venta
en el máximum y los. salarios de sus obreros al mínimum antes
de entrar en vigor el impuesto; de manera que, una vez aplicado
éste, su repercusión no podrá verificarse sobre los consumidores
o sobre los obreros. Sin embargo, estas últimas consideraciones
sólo son de una aplicación relativa en nuestro país, dada la forma
en que se neva a cabo la producción y circulación de la riqueza
agraria.

Lo, expuesto hasta ahora nos lleva a una conclusión de carác
ter general: el impuesto tendrá su incidencia en el punto de im
pacto. Las tasas que se apliquen tendrán, entonces, su pleno efecto
sobre las personas designadas en la ley para soportar él peso del
impuesto. Esta improbabilidad de repercutirlo, con objeto de eli- .
minar cualquier exceso legal referente a las tasas, demuestra la
necesidad de que el impuesto sea moderado, sobre, todo en un país
como' el nuestro en que la producción agropecuaria tiene una im
portancia decisiva en la riqueza nacional, pero cuyo desar.rollo se
realiza en un régimen de explotación sumamente ineficaz. En
efecto, como ya 'hemos visto, un 68 % de nuestras explotaciones
agrícolas lo son mediante arrendatarios, casi siempre con contra
tos onerosos, con términos exiguos, sin crédito adecuado'. .. "lu
chando contra una infinidad de intermediarios que absorben casi
toda su utilidad, careciendo en su aislamiento, muchas veces, de
lo más indispensable ... " (29).

En tal virtud, los pequeños agricultores no pueden conside
rarse sino como verdaderos trahajadores,debiendo, por lo tanto,
ser tratados como tales en la adopción de las tasas del gravamen

(28) Contrariamente a esta conclusión de Seligman se expresa Flora, quien, basado en
la movilidad del capital, sostiene que, a raíz de la contracción de la oferta derivada de la
emigración de capitales de la agricultura, se producirá un aumento de los precios más que
proporcional al impuesto en virtud de la ley de King y Davenant, sufriendo, entonces, los
consumidores las consecuencias del mismo (obr. eít., t. I, pág. 498).

(29) Podestá, La pequeña propie'dad rural en la República Argentina (Investigaciones
de Seminario, pág. 1, vol. 111, 1923).
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y dejando los altos tipos de la. progresión para las rentas elevadas
que solamente .son obtenidas por explotaciones cuya organización
las asimila a cualquier empres-a industrial. Así lo deja entrever
la especial forma de progresión quepara esta categoría de rentas
establece el último proyecto del Poder Ejecutivo, pues comparán-
.dola con la. de las rentasdel trabajo, ,resultan iguales .p~rá las
rentas. menores de $ 50.000 Y difieren progresivamente-para las
rentas superiores ~ esa suma; como puede observarse a conti
nuación:

Tasas' de' las Tasas de las
rentos 'explot~ción rentas del

Rentas agropecuaria trabajo

De $ 2.000 a 10.000 (30) lh %. lh %

" "
10.001 a 20.000 1 % 1 %

" "
20.001 a 30.000 2 % 2 %

" "
30.001 a 40.000 S % 3 %.

" "
40.001 a 50.000 .4 % 4· %

" "
50.001 a '60.000 5 % 4 %

l' "
~60 ..001 a 80 .. 000 6 % 5 %

" "
80.001 a 100 .. 000 7 % 6 %

,,' ,', 100~OOl a 200.000 8 % 'J %

" "
200.001 a 300.0QO 9 % 7 %

" "
300.001 Y más 10 %. 7 %

• {o.,;,
:.Ij¡

(30) El impuesto sobre la renta de la explotación agropecuaria se pagará sobre la renta
neta que exceda de $ 2~000 'si el-contrfbuventa es soltero y de $ 3.000 si es casado. (.A;rt. 88).
Para las rentas del trabajo Se establecen exenciones. de $ 3.000 Y 4.000, respectivamente.
(Art. 97)~



CAfITULO VI

Impuesto sobre las rentas del trabado. - Consideraciones generales- sobre su
'repercusión e incidencia. - Condiciones económicas del obrero en el país;
promedios de sus reoursos y salarios. - El último proyecto del Poder

Edec~tivo y las pequeñas rentas del trabaio.

Al considerar la repercusión e incidencia d-el impuesto sobre
las rentas del trabajo, los autores se preocupan de establecer pri
meramente la distinción entre las rentas obtenidas por los traba
jadores intelectuales: profesionales, artistas, etc., y las 4e. los
trabajadores manuales, obreros comunes. Según sea. uno u otro
caso, el proceso se realiza en. forma diferente en virtud ~e varias
razones que tienen su fundamento - como" ya lo- hemos visto tam
bién para otras clases de rentas -.en la mayor o menor elasticidad.
de la oferta de esos servicios. Pero también en este caso intervie
nen muchos factores' en la realidad de los hechos que neutralizan
los efectos indicados por las conclusiones que se deducen de con
siderar a la oferta corno causa única en la dirección de la reper
cusión. ASÍ, por ejemplo, la influencia de la ley o de Ia costumbre
en la fijación de determinadas retribuciones" y, sobre todo, la ac
ción de los sindicatos obreros, son circunstancias que deben tenerse, .
muy en cuenta a los 'efectos de 'la. determinación de la incidencia
del tributo.

Es muy importante el estudio de este problema por las conse
cuencias sociales quede tales Impuestos ,sehan constatado con res
pecto a ciertas clases de obreros "dedicados a los trabajos más
humildes y comunes, para los 'cuales la oferta es siempre superior
a la demanda y mínima la posibilidad de resístencía. ante los em- .
presaríos. La consecutiva reducción d~· la oferta. de trabajo ma-,
nual -. que, después de un cierto período, se advierte por .efecto .
de la emigración, por mortalidad precoz, por decrecimiento de. la
natalidad· - prueba la incidencia del impuesto sobre los salarios
reales que están reducidos al mínimo" (31). Para éstos se verifica
lo que dice Seligman: cuanto más débil es el trabajador mas bajo
es' su standard 01 lile general y menos capaz será de resistir .a los

(31) Flora, Obr. cít., t. 11, págs. 29-30.

l ~~-----~---~------"'-~---~-~~~
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esfuerzos hechos por el patrón para reducir .sus salarias al míni
mo más estricto. Én cambio, cuanto más altos sean los salarios.
más eficaz será su poder defensivo y ofensivo y será más seguro

.un aumento continuo y -gradual de los salarios.
Las -díficultades que el impuesto podría representar por lo

que coneíerne a su incidencia sobre las rentas menores quedan
salvadas en las legislaciones modernas mediantela exención de las
mismas, considerando como tales las, que no exceden de una ,can
tidad que representa regularmente los gastos indispensables del
individuo O'y que no puede ser objetarle gravamen en virtud de
que los artículos udquirfdos con ella son ya materia de los im
puestos indirectos sobre los consumos. En favor de la exención
tributaria ,de las' pequeñas rentas se dan, además del principal
argumento jurídico tendiente a evitar la doble imposición, razones
de orden económico y técnico referentes a la influencia perjudi
cial que sobre la .potencia 'productiva puede tener la rebaja del
nivel de vida del obrero, y a la imposibilidad por parte del fisco
de determinar las rentas mínimas ·del trabajo sin crecidos gastos
no compensad-os por la importancia de .las 'sumas a recaudar.

.De acuerdo con estas, ideas;· es necesario el estudio de las
condiciones económicas del obrero previamente a la fijación de un
mínimo no imponible, que puede ser muy reducido, y~ por consi
guiente, determinar una carga demasiado gravosa al pequeño ren
tista; carga que difícilmente podría rechazarse en las condiciones
actuales de nuestro país, no por debilidad de los sindicatos obre
ros, sino por la mayor oferta de brazos a causa de la reanudación
de las corrientes inmigratorias, suspendidas eon motivo de la .pa-
sada guerra. .

El Departamento Nacional del Trabajo ha realizado varias
. encuestas desde el año 1913, a fin de determinar el promedio de .

los recursos del obrero, gastos, etc. La observación de los resul
tados obtenidos interesa a los' efectos de establecer si un mínimo
de exención dado conviene a las condiciones. económicas del obrero.

. La última de las mencionadas encuestas se efectuó en el aRO
1924. Se visitaron 360-'familias obreras, radicadas en la ciudad
de Buenos Aires, a las cuales se· les solicitaron datos respecto de
las entradas que por conce-pto de trabajo tenían anualmente, y, se
gún la información que han facilitado, 'el promedio general de las
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entradas anuales es de. $' 2.00~G34 (32). En las investigaciones
anteriores los promedios obtenidos 'fueron:

1913 . $ 1~859.14

1914 .; ,; 1.751'.37
1922 • " .2. '150 .·00
1923 . . . -. . " 2.515.96

En el 46 % de los, casos observados en 1924, el único contri
buyente es él padre solo : 26 '% el padre y uno o varios hijos';
10 % el padre y madre, y 3.3 % la madre sola.

El promedio de los 10 casos de mayor entrada es de: 5,.133.00
pesos. . . ,

Para' mayor ilustración se incluyen en .el cuadro que- sigue
~ los promedios correspondientes a,las familias clasificadas de acuer-
do' al número de personas que las forman: .

Personas que .formen Número de Promedio anual
la familia casos. de las entradas

Los esposos. '. '34 $ 1.,543.06,
Los padres y 1 hijo. 43

"
1.991.85

" " "
2 hijos '57

"
1.948.84

" " "
3

"
44

"
1.934.18

" " " 4· "
59

"
J..989.15

"
,.,

"
,5-

"
.. .. 37

"
2.285.-11

" " "
6··

"
23

"
'2.-379.30

" " "
7

"
10

"
2.700..00

" " " 8
" ~

9
"

2.~26.,OO

" " ," 9
"

1
"

6.>S10.00

" " "
10

"
1

"
2.940.00

La madre y 1 hijo . 11 _ ". 1.360.36

" " "
2 hijos.

~
9

"
1.·453.33

" " ," 3'
"

"8 "
1.683.75

" " "
4

"
1

"
1.740.00

". "
,., 5

"
2. "

2.625.00

" " "
6

"
2

"
1.470.00

" ", " 7
"

2
"

-1.080.00
El padre

"
1

"
1 ." 960.00

I

" " "
2

"
'2

"
2.445.00'

" " "
5

"
1 "

3.'780.00

" " ," 7
"

1· ". 3.060.00
Señora sola 2

"
780.00

3'60 Promedio:. $ .2.006.34
--.--.-

(32) Crónica Mensual del Departamento N acional. de.l Trabajo', año VII~, febrero. 1925"
N9 86, pág. 1.523. '. •
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pebe' recordarse que los promedios de entradas indicados en
el cuadro precedente se- refieren a familias de obreros de la Ca
pital Federal, que 'perciben salarios en general más- altos que los
que obtienen. los obreros del Interior, Con respecto a aquéllos; se
han constatado los siguientes promedios (~3): ¡

, ~

Salarioe 'diarios

OFICIOS Año 1922

Albañiles. $ . 7.13

Aserradores' 11 " :.6.93
Carpinteros.

"
6.98

Caldereros ,. .
"

8.15
Carreros ., ". 4.96
Curtidores .

"
6.00

Electricistas ." 5.93"
"

Estibadores '. "
7.00

. Fundidores 6.52 • ·"t:-''l

"
Guardas . .

"
5.66

" '.

Herreros
"

7.35
Hojalateros. " .

"
6.04

Mecánicos
"

6.32
Motormen

"
5.25

Pintores .'. " 5.47
Zapateros rs 7~13

Tanto estos promedios de salarios diarios, como los de 'las', e-n
tradas anuales indicadas anteriormente, nos demuestran que, en
general, 'las clases obreras 'de la Capital Federal 'y del interior (so
bre todo éstas) no. serán .afectadas por el impuesto que establece
el último proyecto del Poder Ejecutivo, envirtud d'e su artículo 97,.
que dispone lo siguiente:. "El impuesto sé pagará sobre la renta
neta real Obtenida en el año precedente, que exceda ,de $ '3.000 si
elcontribuyente es soltero yde $ 4'.000 si ~.g casado". Y para. los

'(~3) Crónica Mensual del Departamento Nacional del Trabajo, :N9 76, abril de 1924.
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casos-de excepción en que hubiera lugar a .laupllcacíón del im
puesto existen en el citado proyecto disposiciones corno la del' ar
tículo 98, referente a reducciones del gravamen para los casos en
que el contribuyente tenga personas a su cargo y la del articulo
100 que también establece reducciones de 20 %. y 10 % sobre ren
tas que no excedan de $·10.000-y 20.000, respectivamente, siempre
que tales rentas estén comprendidas en la categoría E (rentas del
trabajo) y sean las únicas de ·que· dispone el contribuyente.



CONCLUSION

.Del estudio realizado en las' páginas que preceden podemos
deducir, como conclusión general, que los efectos de la repercusión
del impuesto a la renta y, por consiguiente, la incertidumbre de
su incidencia final, se deben frecuentemente a que el impuesto. no
'es general o a que las tasas adoptadas para las diversas rentas
no son equitativas. Pero cuando el impuesto reúne las condiciones
de generalidad y equidad necesarias, su repercusióny demás 'per
turbaciones económicas sólo s~ producen en circunstancias excep..:
cionales y a raíz, casi siempre, de fenómenos ajenos al impuesto
mismo..En tales casos, los efectos perjudiciales del gravamen pue
den suprimirse o disminuirse considerablemente mediante dispo
siciones adecuadas, como las que hemos tenido oportunidad. de
citar en el curso de este trabajo, Sólo así podrá- evitarse que sean

-desvirtuados los fines de justicia social que caracterizan a la mo-
. -

derna imposición a la renta.

Buenos Aires, 2· de noviembre de 1925.

Danie.l Rivera.:
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En Buenos Aires, a. los veintiún días del mes de diciembre de mil no
vecientos veinticinco, reunida Ia comisión examinadora de tesis de Finanzas
que suscribe, siendo las diez y. ocho horas y treinta minutos, 'procedió a cali
ficar la tesis!sobre Repercusió~ e incidencia dél impuesto a la renta, pre:..
sentada por el alumno Daniel Rivera y resuelve aprobarla, Con lo que.
.terminó 'el acto, ante mí, .

(Firmados): Juam: Bauetio, Italo Luis. Gras'si,
Salv'ad.or Oría, Atilio Peeeaqmo, Mario A~

de Tezomoe Pinto..

. . (Fdo.) : .Mau¡r:icio E. Greffier {<Secretado).
Es 'copia, .F
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En Buenos Aires, a los veintiún días del mes !<;le diciembre de mil no
vecientos veinticinco, reunida 'la .comísíón examinadora' de tesis de Finanzas

... .que suscribe; ~iendo las .díez y nueve horas, procedió a' tom~r" examen oral
de tesis 'sobre Reperoueián. e incidencia del impuesto a lo: renta al alumno
-regular que se expresa a continuación, con el siguiente resultado e

1) Rivera, Daniel: sobresaliente. .
La Comisión examinadora considera que es una tesis recomendable

para optar al premio "Facultad",
Con lb que terminó el acto, ante mí.

(Firmados): Juan Bayetto, ltalo Luis G~as8i,
Salvador Oria, Mario "A. de Tezomos Pinto. .. .

(Fdo.): Mauricio E. Grej¡ier (Secretario).
Es copia,


	1501-0097_RiveraD
	1501-0097_RiveraD_0001
	1501-0097_RiveraD_0002
	1501-0097_RiveraD_0003
	1501-0097_RiveraD_0004
	1501-0097_RiveraD_0005
	1501-0097_RiveraD_0006
	1501-0097_RiveraD_0007
	1501-0097_RiveraD_0008
	1501-0097_RiveraD_0009
	1501-0097_RiveraD_0010
	1501-0097_RiveraD_0011
	1501-0097_RiveraD_0012
	1501-0097_RiveraD_0013
	1501-0097_RiveraD_0014
	1501-0097_RiveraD_0015
	1501-0097_RiveraD_0016
	1501-0097_RiveraD_0017
	1501-0097_RiveraD_0018
	1501-0097_RiveraD_0019
	1501-0097_RiveraD_0020
	1501-0097_RiveraD_0021
	1501-0097_RiveraD_0022
	1501-0097_RiveraD_0023
	1501-0097_RiveraD_0024
	1501-0097_RiveraD_0027
	1501-0097_RiveraD_0028
	1501-0097_RiveraD_0029
	1501-0097_RiveraD_0030
	1501-0097_RiveraD_0031
	1501-0097_RiveraD_0032
	1501-0097_RiveraD_0033
	1501-0097_RiveraD_0034
	1501-0097_RiveraD_0035
	1501-0097_RiveraD_0036
	1501-0097_RiveraD_0037
	1501-0097_RiveraD_0038
	1501-0097_RiveraD_0039
	1501-0097_RiveraD_0040
	1501-0097_RiveraD_0041
	1501-0097_RiveraD_0042
	1501-0097_RiveraD_0043
	1501-0097_RiveraD_0044
	1501-0097_RiveraD_0045
	1501-0097_RiveraD_0046
	1501-0097_RiveraD_0047
	1501-0097_RiveraD_0048
	1501-0097_RiveraD_0049
	1501-0097_RiveraD_0050
	1501-0097_RiveraD_0051
	1501-0097_RiveraD_0052
	1501-0097_RiveraD_0053
	1501-0097_RiveraD_0054
	1501-0097_RiveraD_0055
	1501-0097_RiveraD_0056
	1501-0097_RiveraD_0057
	1501-0097_RiveraD_0058
	1501-0097_RiveraD_0059
	1501-0097_RiveraD_0060
	1501-0097_RiveraD_0061
	1501-0097_RiveraD_0062
	1501-0097_RiveraD_0063

